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Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, Avi
sos y demés disposiciones de carácter legal que causan impuestos 
según la Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesa
rias devoluciones y demoras, se recuerda a las personas interesa
das, así como a los CC. Administradores y Recaudadores de Ren
tas del Estado, no omitan la razón de entero de derechos especifi
cando las vacas que deben publicarse, los números de la partida y 
la hoja de Diario General de Ingresos en que consta la data corres
pondiente, legalizéndola con el sello de la Oficina respectiva y firma 
del Exactor. 
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Estatal de Ecologla y los 84 Municipios de esta Entidad 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN ·POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ACATLÁN, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA LA C. LIC. ANDREA 
GASCA OLVERA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
iNSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
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2 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000. 

OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPANAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIQ ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------·············DE C LA RAC 1 O NE$--···················· 

l. DE "EL CONSEJO" · . · · · .. - - - .. - - .. - - ... - - - - - - - - - - .......... - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 

-

• 
... 

.. 

1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO • 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLITICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACJÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD· CON EL ARTÍCULO 115 DE .LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
l.A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS---------~----------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO', SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA E~ ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TE.RCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
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MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORIA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 1 NVENT ARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -•- - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - - • 

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS. DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMEf-.!TE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRA SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR 'LAS PARTES'. - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
'LAS PARTES'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE.EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS 'LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DU O 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO, DiA ~ 
UNO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

SU RDINADOR REGIONAL IA 
OTONILCO EL GRANDE 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ACAXOCHITLÁN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. LIC. 
EDUARDO LIGONA SUÁREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL. 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CON.TROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL. HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÜBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL. CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA.- PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

.. ORDENAMIENTO AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 

• C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• 

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLiTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
.ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVEN 10 ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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8 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000. 

------- ------ ---- --------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRtTORIAL Y DE USO DEL 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, . ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-
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CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO'', LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN METEPEC, HIDALGO, A LOS 03 TRES DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

C. ING. MARCO A. SAN L TAMIRANO 
COORDINADOR REGIONAL 11-0TOMÍ-TEPEHUA 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ACTOPAN, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. HEBER SÁNCHEZ 
SANTILLÁN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME • 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 

• 

REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL • 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPANAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE c LAR A c 1 o NE s ----------------------
l. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRAOIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓQCOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - • · · · · • · · • · · • · · · · - · - - - - - - - - - - - · · 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMIA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2, QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - • · · · · • • - • - · • • • · · · • • · • • • · · • · • - • • • • · • · • · • · • • • · · • 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

··-···----···············CLÁUSULAS---·--··-·-··············· 

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO. PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
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DE HIDALGO, ASi COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAO MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE • 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS l:JNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e -

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MIJNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS ,MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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2. 

3. 

INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES~ SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ACTOPAN, HIDALGO, EL DIA 07 SIETE DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OIJISl¡.JO" . ~(.-~S'T:f.?>. POR "EL MUNICIPIO" 
.<>~,~· ~ 1 C ,¿:<'•.'•••:,~;-·,,· \ 

! ~ ¡.·::.:' ,...::.:.._ ~. :-;_··:· -5'· . --- .... -
et: ,.. • •.: ...... \ •. - -· ---

; "' , .{ :-~f" ~~ _; ::, \ ----· -
\~ ~~.-~.t:~~:;~~-/~ _·:.:. ~-~~--- ----- -

~~~--11"°---;'-~~~~~_,_.,.,_~ 

C. LIC. D IANA DURÁN GARCÍA '-'.('.':; : C. HEBER SÁNCHEZ SANTILLÁN 
DIRE ORA GENERAL DEL .. . -· . . ·" _ .. PRESIDENTE MUNICIPAL ------CON SE O ESTATAL DE ECOLOGÍA-~,-,;.-.,.-. DEACTOPAN,,HGO. 

\ - s··~- ~CCL(.~:;.~ .. --L 

TESTIGO DE HONOR 

C. REYES VARGAS PAREDES 
COORDINADOR REGIONAL VII 

ACTOPAN, HGO. 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE AGUA 
BLANCA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. ING. IGNACIO 
TREJO RAMÍREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL. MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL.TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

· • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME • 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN · DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE .EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LAADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO. CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PR OP 1 OS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN OE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA. CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIB'RE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA. LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO. CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES. EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE. EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
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ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL {UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECfFiCOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS.-------------------------------------------
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", .EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL. ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. . ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" .CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLI DO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN METEPEC, HIDALGO, A LOS 03 TR . S EL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. LIC. 
DIR 

CONSE 

CONSEJO EST.llTAL 

TEffiafflb~W6N 

LTAMIRANO 
111-0TOMÍ-TEPEHUA 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
AJACUBA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. FAUSTINO CERÓN 
ZÁRATE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

··- .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ANTE C E D E N TES - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME • 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE •GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS. DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL . BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE e LAR A c 1 o NE s - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.--------------------------------------------~---------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVtl Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOG(A, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ______ _ 

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACfÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE. DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD Dé PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
co.nsejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1, QUE DE CONFORMIDAD COlll a ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGA'NIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS· ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACUL TACES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
él CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE. EÑ EL ESTADO 
DE HIDALGO. ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. SUS 
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REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - -;.- - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICRO INDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

~' LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL . PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES· INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOlJIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERA RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A·PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE,. PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ; EN TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO, El DÍA 
09 NUEVE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS Mil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ 
POR "EL CONS cr, POR "El MUNIC PIO~lf°~<~' ~- ~ 

h :l, t.:· ~ .:--:'.\' .,... ''1 

-~-s.' "' , - :·,\~~~-,~" ~:}!;) 
.,,,. "' ~" - ;,;l(t I • -'<- s t-.,• !;..--~ .~~ ' 

>/- "'',.., :1~~ "",\)."h 
--------f-N!.~..L-----~'~r"; /·_-/;• '. -. '~">•''.','J • 1\,9 

C. LIC. ADR N DURÁN GARCÍA : s /:i . __ },'!f'é :~, FAUSTIN . RÓN ZÁ :·;ui¡i 
DIRECT1'Rj{GENERAL DEL \'?; :;~~¡.:~;\.;{ ,' gRESIDE E MUNICIPAL 

CONSEJO E TATAL DE ECOLOGÍA \ . <<·C :. / DE AJACUBA, HGO. 

. ~--· 

s:TIGO: DE lIDNOR 

C. DR. LEOBARDO H 
COORDIN~ REGIONAL XIV 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HGO. 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ALFAJAYUCAN, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. LIC. 
FLORENTINO ESTRELLA BARRERA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y 
"EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIJ:NTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 

·TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS. DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------- - -----DE C LARAC 1 O NE S------- ------- -- --- ---

l. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLITICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIACON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO. ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-- --- --------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS .OE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES . DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

• 
• 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

• 
• 

INFECCIOSOS.-------------------------------------------
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - --

• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN • 

• 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CC"JFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN IXMIQUllPAN, HIDALGO, EL ::JIA 07 SIETE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. LIC. A 
DIREC 

CONSEJO 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ALMOLOYA, HGO.; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. HORACIO 
RAMÍREZ CURIEL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

• • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLiTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS E~: IMPULSAR UN • 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE· INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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--------~-------------DE C LARAC 1 O N ES----------------------

1. DE "EL CONSEJO" - • - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LAADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.----------------------------------------------------·· 

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLITICA Y 1.'.0S CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - · - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPl_O" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - • 

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - "·- - - - - · - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
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EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMA TIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - - • 
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

• 
5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS. COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RES U EL TO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - ------- - - - -- -- - - - -- - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRI<: 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN CIUDAD SAHAGÚN, HIDALGO, EL DÍA 01 UNO 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" POR "EL MUNICIPIO" 

C. LIC. AD 1 
· DIREC 

CONSEJ 
CDORD!NACIDN DE DESARROLLO 

REGIONAL XI APAN 

---===·· :· ···5¡.í~~p=-~ ~OBiERNO DEL ESTADO º; 
---=c'"". -:--u=--=c-. =FRA::-:-:N-:-:C~1s=-c=-o::-t:-=o-="==ZA-rLc-:EZ=-:V-:1!-'.:R,-,G,.,A-:S--nmALGO 

COORDINAOOR R GJONAL XI-A 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE APAN, 
HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA LA C. MARÍA GUADALUPE MUÑOZ 
ROMERO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL . BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
• 1 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 
• 

• 

8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

----------------------DECLARACIONES----------------------

1. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.---------------~--------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA. 
LEY ORGÁNICA DE LA ADM' ~ISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1. 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO: ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACJONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDíO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANJFJESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
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32 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000. 

EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES. EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL • 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE ·GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

1 NFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA - - -
• FORTALECIMÍENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1. OTORGAR A "EL CONSEJO"', LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - : -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LÁ UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUll'ilTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO. CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
C.UALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN CIUDAD SAHAGÚN, HIDALGO, EL DÍA 01 UNO 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" POR "EL MUNICIPIO" 

CONSEJO ESTATAL 

T~gfi8SLB 

NZALEZ VARGAS 
IONAL Xl-APAN 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ATITALAQUIA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. PROFR. 
LORENZO A. HERNÁNDEZ OLGUÍN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y 
"EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• •- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ANTECEDENTES - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
' EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 

MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. El PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SM-JEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QÚE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1. 3. 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIEl\ITAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
.TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLl.GACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNÍCIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - • - - · · - • - • - - - - • - - - - - - - - - - • - - · - - - - - - • - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CU~PLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN · 
LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE-ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -

RELLENOS SANITARIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

1 NFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA) - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR. DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - º -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE; CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO, EL DÍA 
09 NUEVE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -

POR "EL MUNICIP {) ., 

CONSEJO.. 

C. DR. LEOBARDO EZ TOVAR 
COORDINADOR REGIONAL XIV 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ATLAPEXCO, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. PROFR. PEDRO 
NARANJO IBARRA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y • 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES: MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL· PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE.-----------------------·-------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA :::oN LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

. 4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
'POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - •... - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -

MANIFIESTAN QUE SE: RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -
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-----~-------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL • 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ÓRGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN ·AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES. ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 1 NVENT ARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS.-------------------------------------------
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA ~ UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
f'..ULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, EL DÍA 15 
QUINCE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,,.....--. -.. ·, 

/_;;~· ... ·~ \ POR "EL MUNICIPIO" 

/Q_. ,· r·:?i.~/~' \e\ Si 
1 t~. :; . ·:, ·~.S{- ~~-~.'¡ ~)· 
\ t_ '' •.. ' -- .... • ~-7· '.) 
\':: 1" ,_''·, '•.,·-~.~- L~-: (,, '• '•' '"'~< .. .:: 

~~~~-+--rL~~~~~-'-''-'-

ANA DURÁN GARCÍA .. ,<.:,:_::;:. C. pff OFR. PEDRO NARANJO IBARRA";:-__;:. 
DIR ORA GENERAL DEL '-_________./ PRESIDENTE MUNICIPAL 

POR "EL 

CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGí1'CNSE~O ESTAT"'L DE ATLAPEXCO, HGO. 
DE ECOLCGJA 

OR 

/ OSE BERNABE CRUZ FLORES 
/. ///J CO__gBDtNADOR REGIONAL X 
~EJUTLA DE REYES, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ATOTONILCO DE TULA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. 
ENRIQUE RODRÍGUEZ TOVAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 

-DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 

• 

PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL • 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACION Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUIUBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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----------------------DECLARACIONES----------------------

1. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACION DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN. DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA ~ASE .DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN PCLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
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CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMEf'tTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO'', SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y • 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES . MUNICIPALES DE . GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMB! ENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

. ~~~~~A-~LE-¿l~~E~TO-~E A~E;~ ~-~rc~;~E~ -P-~OTE~~~~~~ _- _- _- _- ~ ~ ~ • 
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5· LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES . NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - -. - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 

• SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

SEXTA.- EN CASO DE ~DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO, EL DÍA 
09 NUEVE DEL MES DE FEBRERO 000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

()<¿, - o ó 
o -~":l ~q··(' ~ 

POR "EL CONSEJO" t fr \'5~, °t, POR "EL MUNICI O" 
UJ (·' '.l\~· > ro·~ ·:r, o -!"' J ~· -;..f. C> 

c9 ~ ·.=;;;;,..·· .. o 
l~V 

... .._. y • 

C.DR.LEOBARD VAR 
COOR ADOR REGIONAL XIV 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESJDENTE EL C. 
LIC. EDMUNDO GREGORIO VALENCIA MONTERRUBIO, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 
DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS 
QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓllJ SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS . DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- -,- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE c LAR A c 1 o NE S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREÁCIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE ·soro. ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LASLEYES.-----------------------------------------------------

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- ------·-····-·-······CLÁUSULAS-----·····--··-·······---· 

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
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DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN E;COLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

·SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-. 

• 

• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE' LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------
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• 

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE 'ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.-. EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR .IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER. OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO, EL DÍA 01 
UNO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~\. EST4oo 
<>"' ó 
o~(\' 

#(1':6.;""-~·'{' .'.0 ~\,. 1i 
POR "EL CONSEJO" 

w . ·~:. ~" ""'~"' :t> '. 
m ~-.. :t ·f ~p ri 
O ;< 1 ;¡¡.:,,- (. I;,¡; Cl 1 

-----'fl----,.<-------;;""--V!''\\'\ .. 1'~. \,~}·: .;'. 0 1 • 
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CONSEJ 
RA GENERAL DEL ~/ MONTERRUBIO 

STATAL DE ECOLOGf.lllNSEJO ESTATALPRESIDENTE MUNICIPAL 
DE ECOLODE,ATOTONILCO EL GRANDE, HGO . 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
CALNALI, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. PROFR. BRÍGIDO 
ESCUDERO ROJAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES: MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA. LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.----------------------------------------------~-------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1. 3. 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR. Y 
CONDUCIR LA POLiTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE. Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
. CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _____ _ 

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ________ - - ____________ _ 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - -

• 
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- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -- - - - -CLÁUSULAS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEI:. ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 

MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
e RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

• .~EGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA . 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBl.ENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------~-----------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE. CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN MOLANGO, HIDALGO, EL DÍA 15 QUINCE DEL 
MES DE FEBRERO DEL Al'JO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

•. 

AZUARA DEL ANGEL 
OR REGIONAL IX 
NGO, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
CARDONAL, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. LUIS VEGA 
CARDÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEORACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO. AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE • 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4' DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 .FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVEN~A 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - • • - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - · - · · • 

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - • - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , 

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - · · - · · · · · - - - - · - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - • - - - - - - - - - - · · · · · · · · · · - · - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTlóN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - · · · · · · · - - · - · - · - - • - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; • • • - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - • - - - - - - · - · - · - · - - - - · - · · - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 

55 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



56 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000. 

MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUl\llCIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• 
SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - -

1. 

2. 

APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.= - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUN.ICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN. Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO'', EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADE;S DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GES'flÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A:-·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES. DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DI; SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

• 

• 

• 
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA· O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES Af:JOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN IXMIQUILPAN, HIDALGO, EL DIA 07 SIETE DEL 
MES DE FEBRERO DEL Af:JO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :._- - - - - - - -

C. UC.ADRM 
DIRE 

CONSEJ 

O REROTREJO 
COOR OR REGIONAL VI 

IXMIQUILPAN, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
CUAUTEPEC, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. LIC. MANUEL 
FERMÍN RIVERA PERALTA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: • • • • - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

······················--ANTECEDENTES······················' 

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 

ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL • 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL. ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUIL!BRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y .QUE_SON-~OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------·-------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, .CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.--------~---------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO; ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y · 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN'OE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE .LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS-------------:------------

PRIMERA- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AM.BIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

', 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA _EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO". EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN .ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN ·CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, A LOS 03 
TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - -·- - - - - - - -
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
CHAPANTONGO, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA LA C. NORMA ISIS 
SANTIAGO DORANTES, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA ·OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, ~~ARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVES DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 

.EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 

• 

CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE . 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS. DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES-----------"----------

!.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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• 

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICÁ, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ..MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO,, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SÓTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUClÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
. FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 

QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - · • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO. PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO". SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMA TIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

T~RCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. • APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORIA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 'JE USO DEL 
SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS.-------------------------------------------
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

• 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTUE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - :: - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - • - - - - - -

SEPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN HUICHAPAN, HIDALGO, EL DÍA 09 NUEVE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. JO MAQ ~ARCIA CRAVIOTO 
COORDINADOR REGIONAL IV 

HUICHAPAN\ HGO. 

\ 
\ 
\ 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
CHAPULHUACÁN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. ING. 
ENRIQUE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y 
"EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN tA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIÁNTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J.. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN • 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA. SERAN EJERCIDAS DE .. .. .. .... 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL.ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA C:ALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : • - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - · - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - • • · - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - - •. 
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES.--·~- - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, E!.. CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ZIMAPÁN, HIDALGO, EL DIA 23 VEINTITRÉS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

E SALINAS PEREZ 
COORDINA R REGIONAL V 

PÁN, HGO. 
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e ONS EJO E·s TA TAL DE E COLOG 1 A 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
CHILCUAUTLA, HGO., REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, EL C. PROFR. RIGOBERTO BARRERA ROJO, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 
DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS 
QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA. ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - _: __ -- - - - - - - -- - - --- -- - --- --- --- - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL • 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LASATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITAD~. SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS. DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE c LAR A c 1 o NE s ----------------------
J.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - • • - - - - - - - - - • • • • • - - - - - • - • - - - - - • - • • • • - • • - - • 
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• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

• 

8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1. 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo 1 @prodigy.net. mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
JERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 
111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ._ - - - - - - - - - - - - - - -• 
TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES .MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FED!;RALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE..RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS. ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DE.L MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CÓNTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN IXMIQUILPAN, HIDALGO, EL DÍA 07 SIETE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. AD 1 
DIRECT 

CONSEJO 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE EL 
ARENAL, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA LA C. LIC. ADELFA ZÚÑIGA 
FUENTES, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN· NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA· SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN • 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOClAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN. EJERCIDAS De 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL. CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

·ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA ·FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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--- --- --- - ----- - ---- -----CLÁUSULAS-- - --- ---- -------- - ----- --

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL- CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO . DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU. ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA.. Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- 4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL'MUNICIPIO" SE COMPROMETE A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - --QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 

CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- ·EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ACTOPAN, HIDALGO, EL DÍA 07 SIETE DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

POR "EL CONS 

·~¡ 

·,: 

ZÚÑIGA FUENTES 
E MUNICIPAL 

ENAL,, HGO. 

.. ----~--~L---1------
-:c 
L 

. ·-\ : 

' 

C. REYES V RGAStAAREDES 
COORDINADOR REGIONAL VII 

· ACTOPAN, HGO. 
·- . -~-~-~ .. 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
BtOXOCHITLAN, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. PROFR. 
ALEJANDRO RAMÍREZ PÉREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSE.'0" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA 

• 

-
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
. CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLiTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES. EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL. PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CO.N LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORIA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 1 NVENT ARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS.-------------------------------------------
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL-CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - ~ - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS Ó 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES"'. - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

L C:ÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN METZTITLÁN, HIDALGO, EL DÍA 07 SIETE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" POR "EL MUNICIPIO" 

C. LIC. A NA DURÁN GARCÍA 
DIRE TORA GENERAL DEL 

CONSEJ ESTATAL DE ECOLOGíÁº~~~~ 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. LIC. 
HUMBERTO VERGARA ESPINOZA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y 
"EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS P_LANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLiTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL .ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

-·····-···------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • • • • • • • • • • - • - - - - - - - - - - - - - - • - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LAADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y. 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, COl\I EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NUMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y . FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - • - • -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA' Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" • - - - - - • - - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - • • 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-··---·-·--·-----·-··----CLÁUSULAS------·-·-----------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAQ Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y • 
MUNICIPALES, QUE PERMffAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITlJYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.----------------------------~--------------------

• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
• 1.MPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLIÓABlES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR 1GUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES''. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU °ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN CIUDAD SAHAGÚN, HIDALGO, EL DÍA 01 UNO 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL MUNICIPIO" 

DE ECOLOGIA 

TESTIGO DEH 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
EPAZOYUCAN, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. FRANCISCO 
MONTIEL LEÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ANTECEDENTES - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN ·NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA · SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTA.URACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL • 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE Es·,-ABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICÁDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNiDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------·······---CLÁUSULAS··---······-·············· 

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
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CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN·EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBLENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTfÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE. EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO. Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EL DIA 01 UNO 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'O~\. o o 
O . 1•·• ""·e ~ 

POR "EL CONSEJO" t 'l.•',;>1·. ~->/;.··. ~ • IJJ • ,,. '(\. o - ' -~ "·¡ l> !ll :, .• ,¡>. ' T :i' r 

<¡)¡ ~'itt'{ l ' • : :1 gi 
~~:~~~ 

POR "EL MUNICIPIO" 

TIGO DE HONOR 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE -
FRANCISCO l. MADERO, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. 
MARTINIANO GONZÁLEZ LÓPEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMAN[)A UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' . 
3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERES EN IMPULSAR UN 

PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES: MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·1. QUE ES \JN'ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO.DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGiA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACION DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo 1@prodigy.ne!. mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - - - - - - • - • - - - - - • - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMiA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASi FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~- QUE TiENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 

· LA·CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - -"" - - - - - - - - - - - - - - - C L Á U S U L AS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN. LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE • 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASI COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
. GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÜE · EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÜN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA., EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÜN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES Ai\ios 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O. 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ACTOPAN, HIDALGO, EL DÍA 07 SIETE DEL MES 
DE FEBRERO DEL Ai\10 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,. 
"'-J;'!_,•:ii(~. C. REY'~SV RGA PAREDES 

'"-.. . COOR.DINADOR REGIONAL VII 
"-....._____.... _,, ACTOPAN, HGO. 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
HUASCA DE OCAMPO, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. 
GENARO ROSALES ARRIAGA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

, ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ._ - - -A N T E. C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA . 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTICULO$ 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLITICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORIA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y· 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMIA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTICULO$ 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN" AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES . MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE. LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN. CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORIA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

. . ~:~~~~~~1ó~-~~-~1~~¿1-~~c5~~~;5 ~-5~~~~~1~5~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y AL TERNA TIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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v AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 

• 

• 

APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÜE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES · INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE.CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO, EL DÍA 01 
UNO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
HUAUTLA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. PROFR. RAÚL 
HERNÁNDEZ VITE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA. EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES. MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA. SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA l,.EY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO. CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C P 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INS"T"ITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESA.RIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - • - - - - • • • - • - - • • - - - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES:··· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDApES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN • 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - ' - - - - - _-_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS .DEL CENTRO DE • 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL. ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APOPTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE Ei•JTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ. EN HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, EL DÍA 15 
QUINCE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

DE ECOLOGIA 

ERNABÉ CRUZ FLORES ----· 
RDINADOR REGIONAL X 

> HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

--------
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
HUAZALINGO, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. JUAN 
MARTÍNEZ DOLORES, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE • 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECÓLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADÓ DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CC'NVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1. 3. 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL. TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE su DOMICILIO EN~LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TE~RITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO. CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN· QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEI! ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ .UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABOR~CIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLóGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

• 

. ~~~l~~~Ais;- ~- ~~- ;~~~~~-;c1Ó-~ -~ -~~~~;¿l;S- ~~L- -¿~~~~;- ~~ • 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, - ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

• 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 
• 

• 

8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PE;RSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - --- - -- - - - ---- -- ------ ---- - -- - - - --- -- -- - --- ---- - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, .EN MOLANGO, HIDALGO, EL DÍA 15 QUINCE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

UARA DEL ANGEL 

"""'°"" REGIONAL IX 
GO, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
HUEHUETLA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. SALI BASS 
ARROLLO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
~ESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

-· • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE C LAR AC 1 O NE S - - - - - - - - - - - -- - - -- 7 - -- -

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE ·sus ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORC3ANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; . ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
. CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- -- - --- - ---------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO OEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
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DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO'', SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAi'OIAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO'', LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURAi.ES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- El PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HIDALGO, A LOS 03 
TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE - O 2000 DOS MfL 7 - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA 

0

DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
HUEJUTLA DE REYES, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. 
CARLOS FAYAD RUÍZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: • • • • • - • • • • • • • • - • - • - • • • • • - • • • • • - • • • • • • • • • - • - - - - • • - • • - - -

- • • • • • • • - - • • • • • • • • • • • • • ·A N T E C E D E N T E S • • - • - - • • • • •••• - - - • • - - • -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. • • • • • • - • • • • - - - • • - - - • • • - - - • • -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. · • • • • • - - - • • • - • - - - - • - - - - - • • • • • • • • ••••••• - - - • - • - - - • •• -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE • 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - • • • - - - - - - - - -

···-··················DECLARACIONES····-··········-······ 

1.- DE "EL CONSEJO" • •• • • • - - - • •• - • • • - - - - • • • • • • • • • • - • • • - • ••• • • • - ••••• 

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO. CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - • - - - - - - • • - - - - • • • • • - • • • • • • • • - - - - - - • - - - - - - - - - • - - -
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FP.ACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000 TEL Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO. CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON Ql:JE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN. 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE GONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE. DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN • 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 

2. 

. PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGAY DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

• 
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES., - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERA RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, EL DÍA 15 
QUINCE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

0"::~-~;~ 
w ; .·:- -· --/;;.· . . ·, .::· ' · .. ·1· ·¡l •. 

-----11.=--~-------Y~-''.:~'..·:·~-:~ ··''t.: 
C. LIC. AD 

DIRECT 
CONSEJO 

JOS RNABE CRUZ FLORES 
~.,,.-.,,.vORDINADOR REGIONAL X 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
HUICHAPAN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. M.V.Z. JESÚS 
ALBERTO PACHECO ROJAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAR,OS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL. PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL -- - - - - - - - --- - - - - ---- -- -- - - - - - - -- --- - - - - - ----- - -- - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE • 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES. MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS, 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4' DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD Á LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA· 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO.GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P 42000, TEL. Y FAX . (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO. CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

tu. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRtMERA.- "LAS PARTES'" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
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CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 

• 

COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y • 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLEC1MIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN HUICHAPAN, HIDALGO, EL DÍA 09 NUEVE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RTO PACHECO ROJAS 
MUNICIPAL 

PAN, HGO. 

C. LIC. JOSE ALJIAQU 
COOROÍNADOR R IONAL IV 

HUICHAPAN,\H O. 

\ 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
IXMIQUILPAN, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C.CIRILO 
HERNÁt>JDEZ QUEZADA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: • • - • • • • • • - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

- - - - - - - - - • - • • • • • - • - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL, CONSEJO" - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 

. 1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.-----------------------------------------:------------

.3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE. FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN i..OS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M!XICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO· ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA 'coMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO. CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE l.JI. LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FIJNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIEf'>ITO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARA EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES:-·- - - - - o - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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2. 

3. 

INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE. CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN IXMIQUILPAN, HIDALGO, EL DIA 07 SIETE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

O" POR "EL MUNICIPIO" 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE JACALA 
DE LEDEZMA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. LEONEL ROJO 
MUÑOZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE t.ES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME • 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS' PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - --- - - - - - - - - -- - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE,ESTADO DE HIDALGO 

_ CQ.N FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL. CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - -- - - - - - - - --- - ---- -- -- --- - - - - - - - - -- ---- - - ---- - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·-------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
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REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OF_RECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

1 NFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - - • 

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. · REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDLNAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERA RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A· CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ZIMAPÁN, HIDALGO, EL DÍA 23 VEINTITRÉS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

E SALINAS PEREZ 
OR REGIONAL V 

APÁN, HGO. 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
JAL TOCÁN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. ING. HERMILO 
HERNÁNDEZ MONTERRUBIO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD. MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE. LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL • 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS. DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMJDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO. 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 

· CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
· Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS. ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
- CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 

CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • • - - - - - • 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE: COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS. DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO". EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL. ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO". LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
• 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

• SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO. EXPRESO DE 

• 

"LAS PARTES''. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, EL DIA 15 
QUINCE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. LIC. ADRI 
DIRECTO 

CONSEJO E 

ol't6rc BERNABE CRUZ FLORES 
ORDINADOR REGIONAL X 

_.HUEJUTLA DE REYES, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE JUÁREZ 
HIDALGO, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. LIC. ELMER 
CESPEDES GALINDO, A QUIENES J::N LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 

0 ESFUÉRZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
'OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERAN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

·---------------------DECLARACIONES----------------------

1. DE "EL COSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -· -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87. Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO. CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA GOMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON, QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - • • - • • - - - • - • • • -

·························CLÁUSULAS--························ 

PRIMERA.· "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO üEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO". SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y • 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• l\llANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO". EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMl;!IENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO E~ISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN METZTITLÁN, HIDALGO, EL DÍA 07 SIETE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LI . ADRIANA DURÁN GARCÍ 
DI ECTORA GENERAL DEL 

CONS JO ESTATAL DE ECOLOCi:iéNSEJ 

\ 
POR "EL MUNICIPIO" 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE LA 
Ml~IÓN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. MIGUEL ANGEL 
CERVANTES VILLEDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL;. 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRlBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMrDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. '. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. 
-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.-. PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMíENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

• 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON ''EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS GlUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROT5CCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 

~~~c~~:A6~~~u~T~;~~f~Ncg~LA6~~~~T5u~~~v~~~E~E y E~6~N~NE;:. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - ·- - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ZIMAPÁN, HIDALGO, EL DÍA 23 VEINTITRÉS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. AD 1 
DIREC 

CONSEJO 

TESTIGO DE HONO 

¡'j 

AUNAS PEREZ 
COORDINAD REGIONAL V 

ÁN, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
LOLOTLA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. MAGDALENO 
BARRERA BADILLO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYQR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y OUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LQCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 1 • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA .CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - __ 

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - ________ _ 

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CQNV!;NIQ DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS· 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGiA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
. CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN bE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DÉ CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO lE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIF.IESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO". EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
Ei!UEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES".-·- - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN D(': CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN MOLANGO, HIDALGO, EL DÍA 15 QUINCE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-. 
~--~ POR "EL MUN,CIPIO" 
.···}~ / ,,i! 
... ···- _, - ,, . ¡ "i 

. ~\¡ . ·t. ' 1 
' -- \ 1 

"'¡?.\ 1 
l C1 J 

' 

. . ERA BADÍLLO 
UNICIPAL 
, GO. 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DtJRÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. ERNESTO HUAZO 
FRANCO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMETE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
. EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN·SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN Di=' LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL • 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABl;,ECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE ''EL CONSEJO" - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
. PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

2. QUE TIFNE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD_ CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY. 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - -- - ----

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y • 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECiFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MLfNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN • 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL-PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL .AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

· QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA.- EN CASO DE OUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN METEPEC, HIDALGO, A LOS 03 TRES DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

POR "EL 11/" 
11/t 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. LIC. 

CONSEJ 

. ERNEST AZ.O FRANCO 

CONSEJO ESTATAL 

~ESf1<ciaB1t HO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE METEPEC, HGO. 

C. ING. MARCO A. SA AL TAMIRANO 
COORDINADOR REGIONAL Xl!l-OTOMÍ-TEPEHUA 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
METZTITLÁN, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. PROFR. 
HORACIO TREJO BADILLO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN $0CIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE.LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL • 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

l. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , 

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCflR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - · - - - • • - - - • · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- -- --- --- --- · · --- ----CLÁUSULAS----------------- -- -- -----

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO D"E HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES. MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN • 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• • • 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.---------------------------------------·---------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, lt:JDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALÁ FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN METZTITLÁN, HIDALGO, EL DÍA 07 SIETE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO"· POR "EL MUNICIPIO" 

ERI SOSA 
IONAL VIII 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGIA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
MINERAL DE LA REFORMA, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL.C. 
VÍCTOR ISLAS MORALES, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - . 

-.._. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2ÓOO ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADC 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL. PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD . 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL. PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA .LEY ANTES CITADA. SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

----------------------DECLARACIONES----------·······----· 

1.- DE "EL CONSEJO" • - • • - • - - • - • • - • • • - - - - • • - • - - • • • - • - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - ~ - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

-ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - • - - · · - - - - - - - · • • · - -

2. QUE DENTRO DE SUS. FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - -. . 

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - • • • • • • • • • - • • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS----------··--------------

PRIMERA.· "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN • 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORiA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICRO INDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO'.', LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A . PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EL DIA 01 UNO 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL MUN 

JIMATE 
L 1-PACHUCA 
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CONSEJOESTATALDEECOLDGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
MINERAL DEL CHICO, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. RAMÓN 
HERNÁNDEZ COR9NA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO'" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

2. EL PROGRAMA 'ESTATAL DE ECOLOGiA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLiTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA · DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE • 
REALIZAR ~L PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAKIAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO bE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL. ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN Vil DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CÚATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCJÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE. OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
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CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, AS! COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. 

2. 

APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OFRECER CAPA~ITACIÓN Y ASESORÍA PERMANEN1:E AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTION AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASI COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECES.;RIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

• 

• 
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AIÍIOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO, EL DÍA 01 
UNO DEL MES DE FEBRERO DEL AIÍIO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC . 

ICO, HGO . 

. , 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
MINERAL DEL MONTE, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA LA C. LIC. 
ANGELINA ROSA BULOS ISLAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:~----------···----------------------------------------

• - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - • • -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS .OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS.· - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE • 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 

MANERA CONCURRENTE CON. LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- . - - •• - - - - - - - - - ••. 

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------
1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - • - - - - - -· - .• _______ • _ ~·: ______ • ___ • _ 
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _______ _ 

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREAClÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 QE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA 1NSTITUOIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAü PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
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CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTIN.UA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZ4.R UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.· "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO, LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y. DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL- PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUS.IVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 

· CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EL DÍA 01 UNO 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. LIC. AD 
DIRECT 

CONSEJO 

C~HMÍ G NZÁLEZ JIMATE 
COORDINADORA REGIONAL 1-PACHUCA 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE -
MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C 
C.P. A. OSCAR . CERÓN CANDELARIA, "A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y 
"EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL· CONSENSO Y 
EXPRESADA SU· RE6PONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

·----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y· 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. ------------------7-----------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, 
11. DE "EL MUNICIPIO" - - · • • • - - - - • • • • • · · - - - - • • - - - - - - • - · - · • · • • • - - - - - • • -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA. LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARJES" - - - - - - - - - - • • - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • · · · · · · · - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------··-------CLÁUSULAS----······--·····--·--·---

PRIMERA- "LAS PARTES" CONVIENEN · QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
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DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 'EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y 'EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMA TIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, 'EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN . CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

2. OFRECER CAPACITAcióN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE • 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS . PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES. DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES · INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES ÁÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ACTOPAN, HIDALGO, EL DÍA 07 SIETE DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. REYE VAR AS PAREDES 
COORDINADOR REGIONAL VII 

ACTOPAN, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
MOLANGO, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. ING. ALFONSO L. 
ÁBREGO VELAZCO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL • 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓ61CÓ Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE· SON OBJETO ·DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CbN LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - : - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1. 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUSLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERiA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

• ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,. 

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • • • - · - - - • • - - - - - - - • • • • • - - • • • 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON. AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HAGIENDA. - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE EN.CUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVl=NIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA .EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e 

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 

. LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------·-·---------·---CLÁUSULAS----------········--------

PRIMERA.· "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
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MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE ..• CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUl::::NTES ACCIONES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN • 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN - - -

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL. ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE-COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", . LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ! _ - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN MOLANGO, HIDALGO, EL DÍA 15 QUINCE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
NICOLÁS FLORES, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENIE EL C. PROFR. 
ERIC TORRES GARCÍA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD. MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN -LA 
REAtlZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA. EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL • 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAi:; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS. DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - " - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARJ\ CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
y NUEVE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLiTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -
Dr•IA . 

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGÍCA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORIA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

• ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -

• 

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C P 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DÉ LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUÉ LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE. EN EL ESTADO 
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DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -.- -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE/. 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN QE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIÁS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

.. 
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3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES"' CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO. Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE. CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES. LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ZIMAPÁN, HIDALGO, EL DiA 23 VEINTITRÉS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. ADR 
DIRECT 

CONSEJO E 

C. C.P. GlÍADALU 
COORDINAD REGIONAL V 

7ÁN,HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
NOPALA DE VILLAGRÁN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. 
FELIPE LÓPEZ RAMÍREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS P.A:RA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PAR}ICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACION Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUÉ SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
GRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL • 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALÍZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
.CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
üE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLAGIÓN. - - -

1 
4. QUE EN EL ARTICULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
( ·3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ .MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(l. DE "EL MUNICIPIO" - - - - · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - • • - • - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - •• - - •• 

111. DE "LAS PARTES" · - • · • · • • • • • · · · · · · · · · · · · • • • · • · · • · • · · · · · · • • • · · · • • 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBlENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SE,GUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGANICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE~'. DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA). Y "EL 
CON'SEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
bE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE • 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE . PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. . OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 

.. , 
• 
• 
,• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA) - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LJ..S UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN. DE GRUPOS DE 
PAR.TICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

6. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

. SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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178 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000. 

CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENE.RAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
OMITLÁN DE JUÁREZ, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. ING. 
JOSÉ CALDERÓN MANCILLA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL ~ 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -- - - - -- -- -- - - - - - - - -DE e LARA e 1 o NE s- - - - - - -- - - --- - - - - - - - - -
1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

· DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POlÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL ~EDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LASLEYES.-----------------------------------------------------

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COly'IPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PÉRMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE. PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORIA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.--·-----------------------~----------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - • 
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, AS[ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO' SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3, ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN Dél PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEP.TO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRc 
SU ALCANCE, CONl'ENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO, EL DiA 01 
UNO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

6~cr 

CONSEJO 
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182 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000. 

CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
PACULA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. PROFR. ARMANDO 
TREJO GUTIÉRREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS.QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

• 
·~:-- ... ,.,_ --- --- - --- - - ---ANTECEDENTES----- - - - - - --- --- -- --- - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA ;coNSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CON~ENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCU.RE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES---------------------, 
1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN" 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE l:tlDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - • • • • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - • • - • - - • - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - • - - - - -
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184 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000. 

····················-····CLÁUSULAS--········-··-············ 

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. · APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 

• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
1 NFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - ~ - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS 

0

DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR ·UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACióN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - • • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.· "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

1. OTORGAR A ·'EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

.. 
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8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 

• APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• 

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTE;NDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - .- - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA. EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES. LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ZIMAPÁN, HIDALGO, EL DÍA 23 VEINTITRÉS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

z 

SALINAS PEREZ 
COORDINA REGIONAL V 

ZIM ÁN, HGO. 
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CONll!JO llTATAL DI! l!COLOQ IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
EST~TAL DE ECOLOGIA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA 
LIC. ADRIANA DURAN GARCIA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
PACHUCA DE SOT9, HGO: REPRESENTADO POR su PRESIDENTE EL ING. JOSE 
ANTONIO TELLERIA BELTRÁN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA. EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE· LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
llQUIENTIB:······················································ 

·······················-ANTECEDE!NTES······················· 

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995·2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE· LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. • • ... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

' 
2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 1999·2005 

ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVES DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERES EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMAS DE ATENDER EL CRECIMIENTO 
ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA CONSERVACIÓN Y • 
RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL SANEAMIENTO 
AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE REALIZAR EL PLAN 
DE DESARROLLO MUNICIPAL, VIGILANDO EL PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE 
LOS GIROS: INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y DE SERVICIOS MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; INSTRUMENTAR CAMPArc:.rAs 
PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE BOSQUES; 
MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SOLIDOS; DE CUIDADO DE AGUA Y DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 

4, QUE EN EL ARTICULO 4• DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERAN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • 

······················DE!CLARACIONl!S······················ 

l.• DI! 
1
'1!L CONll!JO" • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

1. QUE !S UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, · • • • • · · ••• • • • • • • · • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · 

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTICULOS 
1. 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE,·········~············································ 

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLITICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. • • • • • • • • • • • • • • • • 

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN CE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORIA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSE MARIA IGLESIAS NUMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4·10·511, 4·50·87 Y 11·83·77; E·MAIL 
con11jo1@prodlgy,n1t.m>e. • • • • • •• • • ••••••••••••••••••• ._ •••••••••••••• 

11. CE ºEL MUNICIPIO" • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO. CON AUTONOMIA EN SU REGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA: ••••• •••••••••• ••••••••• 

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASI FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEY.ES. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ,; • • • • • • • • • • • • • • • • • • f ·, • 

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL. · • • • • • • • •,• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

111. DE "LAS PARTES" • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES:··································· 
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO. PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • 

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
iJE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. • • • - • • • • • • • - • - • • • - • - • - • - - - - - - - - - - - • - - - - • • • - - - • 

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" · SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - • - • - - - - - - - • - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, Q\,JE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS. INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL. A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON 'EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
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COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE.EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.-CON LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO NO SE ORIGINA NINGÚN TIPO 
DE RELACIÓN LABORAL ENTRE "LAS PARTES" Y EL PERSONAL QUE INTERVENGA 
EN ÉSTE INSTRUMENTO.- - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
SERA RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EL DÍA 15 
QUINCE DE ENERO DEL AÑO 2003 DOS MIL .TRES Y ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO 
CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD PARA DARLE PLENA 
VALIDEZ, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EL DIA 19 DIECINUEVE DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2000 DOS MIL - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

--:-·· 

( 
LIC. NOHEMÍ GO ZÁLEZ JIMATE 

COORDINADORA REGIONAL 1 
PACHUCA DE SOTO, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGIA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCIA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
PISAFLORES, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE . EL C. ARNULFO 
ARROLLO SAGAHÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 

. PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:-----------------------------------·················--

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMAS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN - - -

4. QUE EN EL ARTICULO 4' DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTICULOS 
1. 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.-----------------------·---•--------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
COND.UCIR LA POLfTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORIA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - • - - • • • • • • - • - • - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLfTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMIA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASI FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE· COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - • - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" • • - • - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • - - • - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE H1DALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 

~~g~~~~~o~ p:06~~¡~ÓNDl~~o~~~~~~; ~~C1c~~~~~~ ~E T~~~~~G~E s~ 
ORGANIZACIÓN DE. INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO: ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 

• 
• 
• .. 
• 

• 
INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

• 

• 
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• 

• 

AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE.LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÜE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - . 

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÜN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES. SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA. O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÜN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMJNO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

TESTIGO DE HONO 
l 

C. C.P. GUADALU AUNAS PEREZ 
COORDINAD REGIONAL V 

ZIM ÁN, HGO. 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE -
PROGRESO DE OBREGÓN, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C 
JUAN MANUEL ALAMILLA VILLEDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y 
''EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
. MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMAS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE.--------------------~---------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCU~NTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE. LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN . DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-- --- -- -- ---- --- --- ------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIOf>IAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL AREÁ DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON. LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE . RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, AS( COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

8 de Mayo de 2000. PERIODICO OFICIAL 

AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA E~ECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 

. MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES Ai\JOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ACTOPAN, HIDALGO, EL DÍA 07 SIETE DEL MES 
DE FEBRERO DEL Ai\10 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

TESTIGO DE HONOR 

C. REYES AR 7'S PAREDES 
COORDINADOR REGIONAL VII 

ACTOPAN, HGO. 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVE;NIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTÍN METZQUITITLÁN,. HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL 
C. CÉSAR BENÍTEZ NOCHEBUENA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y 
"EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA ·OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA · 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AM B 1 ENT AL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL. ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA. LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

!. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRAGIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA GELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 

. CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO. 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS. EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA ·y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCióN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSIGIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL {UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN . CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 

~~~~~116~ESDEQU~R6~~~~:; ~P~~T~~~~CI~~ D¿o~~:~~:¿~~ E~ 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - ~ - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - --- -- - - - - - - - - - -- -- -- - -- -
• DAR ACCESC .\ LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN. LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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AL AMBIENTE DEL· ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - • - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
· GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 

MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - • - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
r ;ULIDAD ABSOLUTA o RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA .VALIDEZ, EN METZTITLÁN,. HIDALGO, EL DIA 07 SIETE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~\.. EST4oo 
o . ó 

POR "EL CONSEJO" o •···· ... · '('> 

t y;~,~;- ~~ 
UJ ij ~-_,,. '<i o 
- ~-. -~ "· > m - ' -r , .... 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATA( DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTÍN TLAXIACA, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. HÉCTOR 
OLVERA GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N TE S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN Al,. AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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• 

DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTICULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTU6RE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
O~DENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO. CON AUTONOMIA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASI FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURiDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORIA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------:·--------------------c-
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

• • 

. ~:i3~~~~1ó~-~~ -~1C°R~1-~~~s~~~~s ~-5~~~~¿1;8~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", !::N LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASI COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
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COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR~ PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

0

3. ASIGNAR uN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE. EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EL DÍA 01 UNO 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. ADR,IA.)O. 
DIRECT 

CONSEJO 

205 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



206 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000 

CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN 
BARTOLO TUTOTEPEC, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. 
PROFR. DAGOBERTO DE J. ISLAS TREJO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y 
"EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -

~ 

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE .LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
y QUE SON OBJETO DE LA LEY Ar•f'rES CITADA, SERÁN EJERCIDAS O.E 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------·-------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POlÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GEST1ÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ti. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES"LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINiSTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE . ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON UBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACllCNDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN' DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TI.ENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTé AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS· SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • . 
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - --- - - -- - ----- - --- - - - --- - - --- - --- - - -- - ---- - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL. CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
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COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DE.RIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- l;N EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE. CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES. LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ. EN SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HIDALGO, A LOS 03 
TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGO DE HONOR 

,...-,,.,.,....é::t!'¿'/'/'//t:.t.(Pdt:«é Ufo 

-
. ING. MARCO A. SANCHELA ANO 

ORDINADOR REGIONAL XIII-O OMÍ-TEPEHUA 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DU~ÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN 
FELIPE ORIZATLÁN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. JUSTINO 
HERNÁNDEZ AMADOR, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE . LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLÓ 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
. EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 

MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PHOGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMB 1 ENT AL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y , 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS. DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE. Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77: E-MAIL 
consejo1@prodigy.net mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - • - - • - - - • - - - - - ••••••• -·- - ••• - - - - • - - • - ••• 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 'DEL 
ESTADO DE HIDALGO: ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • 

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LQ DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - • - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONV~NIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS E;::TADOS UNIDOS MEX1CANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - • • - - - - • - - - - - • • • - - - - • - • - - - - • • • - - • - • - - • • -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - • - • - - - - - • • - - • - - - - • - - - • - - • - - - - • • - • • - - - - - • - - - - -

111. DE "LAS PARTES" • - - • - • • • - - - • • • - • • - - - • • • • - - - - • • • • • - • • • • - • • • • • • • -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES • • - • - - - - - • - • • • - - - - - - • - - - • • • - - - • - - • -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA. A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A. - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.------------------------•------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

1 NFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - y 

• lll/IPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA) - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

S. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - _. _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 

. CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUEL Tó DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ. EN HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, EL DÍA 15 
QUINCE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. LIC. ADR 
DIRECT 

CONSEJO 

/ OSE BERNABE CRUZ FLORES 
COORDINADOR REGIONAL X 

...._-..'.2--*~U-TLA DE REYES, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL: DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
UC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN 
SALVADOR, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. PROFR. ARTEMIO 
SANTIAGO RAMÍREZ C., QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, 1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA QBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 19.99-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - -- - - ------ - --- - - - - -- -- - - --- -- -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA lA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

. 4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ·ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN. ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA. LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LÁ COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO; ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMA TIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
LIN.IDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR .EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMB 1 ENT AL. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA) - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN. DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFtCTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMSIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉP"flMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN.EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PAR:rES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMI D POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ACTOPAN, HIDALGO, EL ÍA O SIETE DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL: DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECT1RA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE ANAYA, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. ARQ. 
FIDENCIO GACHÚZ RAMÍREZ ., QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "El CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PA~TICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD .EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS. DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO. 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE_ TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100. CENTRO,, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE .PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMET.E A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR. EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN. DE CONVENIOS DE • 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO". LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PREJTECCiÓN 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR. DOLO. NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO. RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES. LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ. EN ACTOPAN, HIDALGO, EL DÍA 07 SIETE DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC . .6i[>I~! 
DIRE 

CONSE 

~¡J'--1 

--

J 
ES V RGAS PAREDES 

DINADOR REGIONAL VII 
ACTOPAN, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO TULANTEPEC, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. DR. 
JESÚS ERASMO OCADIZ FRANCO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y 
"EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE-LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PAR"J:ICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------·----------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 

• 

• 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - -·- - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA . DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

• ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - • - - • - • • • • - • - - • - • • • • • • • - - • • - • • • • • • - • • • - • -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO. CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - • - • - - - - • • - - - - - - - • • • • - - - • • • • - - - - • • • • - - - - • • 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL. PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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------ --- ------- ---- - ----CLÁUSULAS------------------------- -

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO'', SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------~-----------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS.-------------------------------------------
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO'', EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A OUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUIN-TA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, A LOS 03 
TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. ADRI~ 
DIRECTO 

CONSEJO.E 

coo 

ERA~M''O OCADIZ FRANCO 
MUNICIPAL 

. ULANTEPEC, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
SINGUILUCAN, HGO:, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. MARIO CERÓN 
SÁNCHEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE ·LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE .LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.PARA LA POBLACIÓN - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4' DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY .ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE.CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LAADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADÓ DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MILºNOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHIJCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 11 ó DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE HENE CAPACIDAÓ.-LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR· EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - -- - - - - --- - ------ -- - ---- - - -- - -- -- ---- - - - - - - -- - --- - --

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS. DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------C LÁU 5 U LAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-------:-------------------,---------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE. GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

• 

• 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJQRAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-------------------------------~---------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RE SU EL TO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL -CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR. DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, A LOS 03 
TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. ADRI A DURÁN GARCÍA C. MARI ERÓN SÁNCHEZ 
DIRECtr RA GENERAL DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSEJ, ESTATAL DE ECOLOGf NSEJO ESTATAL DE SINGUILUCAN, HGO. 

TESTIGO DE HONOR 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENE'RAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TASQUILLO, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. C.P. JAIME CRUZ 
VÁZQUEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS. OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA .OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PAR_TICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACION Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - --- -- -- - - --- -- - --- - - - - - - --- --- - - -- - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL • 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES. DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4' DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 

. DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 ~UATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CQNSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

• ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO. EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO. ESTADO DE HIDALGO, 
C P 42000, TEL. Y FAX (01 771) · 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO. CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGANICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

• 
• 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - -

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA - - -

FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

• 
• 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES. DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO'', EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
• 
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS-PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE F'UE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PAR>,\. DARLE PLENA VALIDEZ, EN ZIMAPÁN, HIDALGO, EL DiA 23 VEINTITRÉS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. AD 
DIRECT 

CONSEJO 

.· ·.-.· 

AN URÁN GARCÍA 
GENERAL DEL ,~ ... 

TATAL DE ECOLOGÍA -.e"...; ·.· .· · 

TESTIGO DE H~ 
, 

SALINAS PEREZ 
COORDINA R REGIONAL V 

. ZIM . ÁN, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TECOZAUTLA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. GUDELIO 
URIBE URIBE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ÉSFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE : UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
ÓPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ------- --- ------ - - - ---- -- -- --- - - -

3. QUE EL GQBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL • 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL. HABITACIONAL Y 
QE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LASATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- -- - -·- --- - - - --- - -- - D EC L ARAC 1 O NE S- - - - - - ---- - --- - -- - -- --

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
r.ONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1. 3. 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOL.OGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4-CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICiPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - • • • • - - - • • • - - - - • • • • • • • · · - - - - - • • • - · - - • • • 

~. QQ.E DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CÓNUBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - • - - • - - - - • - - • • - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSÓ DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - • • • • • - - - - - • • • - - - - - • • • - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - • 

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUF.ICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PART~CIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" • - - - - - • •• - - - - ••• - - - • • • •••••••• - - - - - - - - • • • • • - - • -

MANIFIESTAN Q(,fE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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----•--------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA Gi::STIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA-EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMET€ A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE· PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - - . 

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO:-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRlCA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - -- -- --- - - - ---- - - - - - ------ - - --- - - - -- -- --- - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIO~ DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFO~MACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - ~ - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.---------------------------"-------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
SERA RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARAN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA. EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR. DOLO. NI MALA FE O 
· CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 

NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE. CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES. LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES. LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ. EN HUICHAPAN. HIDALGO, EL DÍA 09 NUEVE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. LIC. JOSE A Q RCIA CRAVIOTO 
COORDINADOR REGIONAL IV 

HUICHAPAN, HGO . 

. \\ 
\ 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DU~ÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TENANGO DE DORIA, HGO., ·REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. 
EMILIANO MIRANDA MIRANDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD,. MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA' OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, . SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - : - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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. DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QÜE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 

.LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORIA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LAUIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO ·AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEVES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE T.teNE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNlDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA. GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIF;'IO", SE CQMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 

. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INF:ORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PA~ LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ÁDSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - • - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES' CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU Fll~MA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
C.UALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HIDALGO, A LOS 03 
TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - -------- - - - - - - - - - - - -

TESTIGO DE HON 

. . 
C. ING. MARCO A. SANC MIRANO 

COORDINADOR REGIONAL Xlll-OTOMÍ-TEPEHUA 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TEPEAPULCO, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. LIC. ALFONSO 
ROLDÁN MELO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

:1NSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
-RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MlJNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE', UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, ,EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL • 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CON.TROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIA\,, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAJ(¡¡PAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN, - - -

4: QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
'f QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------"--------------DE C LA RAC 1 O NE S--------- -- - -- ------- -

l. DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 GUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - -·-·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TJ"ENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO'.' - • - • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES . UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
GONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LASLEYES.-----------------------------------------------------

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE ÓENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 

CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORIA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GÉSTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

, SUELO.-------------------------~-----------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

1 NFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO', LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN.ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE · EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERA RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE. INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARAN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL. PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN CIUDAD SAHAGÚN, HIDALGO, EL DIA 01 UNO 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" POR "EL MUNICIPIO" 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DU~ÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TEPEHUACÁN DE GUERRERO, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL 
C. PEDRO MARTÍNEZ DIONISIO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

·······················-ANTECEDENTES-······················ 

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER .RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POL!TICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

- -·- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - DE c LAR A c 1 o NE s - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 

\ 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 

. ' 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
-~CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 

CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y -FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 

- DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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248 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000 

----------------------~--CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMÍNARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE· PERMITAN LA AR"flCULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACION Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-----·-------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS.-------------------------------------------
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - _, - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - -_- - - - - - - - - - - - ;, - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACION Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS -OEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.· EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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8 de Mayo de 2000 PERIODLCO OFICIAL 

INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y FlROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.-------------------------------------~------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

• SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA. EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 

• 

'LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ. EN MOLANGO, HIDALGO, EL DIA 15 QUINCE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,,,:¡:.~e;¡., POR "EL MUNICIPIO" 
l_o ./ - ... ~ 
(>,. ''~ ~ ll:' r- •' J 
¡':! .;,::, 1 > ~ a:. , ~,r.. 1 • 

\e . t.-~:_:. . ·~C .¡j 
c. uc. • NA o•nA• GMci• ~-/ 7 ••• Zn . ., 010•1ma 

DIREC ORA GENERAL DEL _/ PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSEJ . ESTATAL DE ECOLOGÍA:ONSEJO iHfi,f~EHUACÁN DE GU RRERO, HGO. 

POR "EL CONSEJO" 

DE ECOLOGIA 
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250 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000 

CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TEPEJI 
DEL RÍO DE OCAMPO, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. 
VICENTE CHÁVEZ SÁNCHEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N TE S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
. ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 

MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCÉNTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4' DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENrE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------··-·---------DECLARACIONES-------·····----------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - • • • • • • • • • ••••• • • - - - - - - - • - - • - - - - •••• - - ••••••• 

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN. PÚBLICA 
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• 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
3UBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORIA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR" UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURiDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C L Á U S U LA S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - .- - -

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _._ -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
G AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA) - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDC QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO, EL DÍA 
09 NUEVE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. DR. LEOBARDO H 
COORDINA REGIONAL XIV 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HGO. 

253 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



254 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000 

CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE. COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TEPETITLÁN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. HUMBERTO 
JIMÉNEZ GARCÍA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:-------------·----------------------------------------

- - • - - - • - • • - • • - • - - - - - - - ·-A N T E C E D E N T E S • - - - - • • • - - - • • • • • - • • • - • • 

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
~N LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
. MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU,EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR · EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRll\lCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

•······---------··----DECLARACIONES·----··------------··· 

l. DE "EL CONSEJO" • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTICULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 

GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓ.DICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE. DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO 0üBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL. CON EL 
flN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN _y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORIA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodi9y.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA.DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMIA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LASLEYES.-----------------------------------------------------

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
ELCUMPLIR. CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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·························CLÁUSULAS·······"·················· 

PRIMERA- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN· LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - • • • • • • ~ • • - - - - - - • • • • • • • - -

SEGUNDA.- PARA· LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - • • - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - • • • • • • • · • - - - - - - - • • • • • • - - • • • • • • • • • • • • • • 

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - • • • • • • • • - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,. REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -

• 

• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - - • 
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
., IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE"LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES Al'lOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO, EL DIA 09 NUEVE 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

U BERTO JIMÉNEZ GARCÍA 
GENERAL DEL .·· PRESIDENTE lll!UNICIPAL 

ATAL DE ECOLOGíJCONSEJr-' '"-'~. '-\L DE TEPETITLAN, HGO. 
DE ECO~OS1A 

TESTIGO DE HONOR ,../ ·¡ 
_.,,.~ 

C. LIC. VENANCIO VELAZQUEZ GONZALEZ 
COORDINADOR REGIONAL 111 
TU~DE All,END[:,HGO . 

~-·· 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, El MUNICIPIO 'DE 
TETEPANGO, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. CIRO AMANDO 
SÁNCHEZ ESTRADA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
. EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU l;FICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA 3U RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ 2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIALA 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
'AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3,. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
-R-EALÍ:iÁR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA. SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DE c LAR A c 1 o NE S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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• 

-OEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS~-----------------------------------------------------
~- -, .. ,\ . . 

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTICULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 

•LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRÓ, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
censejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
- CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~ 4. QUE SE COMPROMETE_ A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE _LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE CQMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCT~RA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASE$0RARA EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA 'f NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" 3E 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

' 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
!=L ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGJDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-_riAÁNEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
JNFECCIOSOS ------------------------------------------
REGULARIZACIÓN DE MICRO INDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - ·-
1PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA) - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTÉRNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETODELPRESENTEINSTRUMENTO.----------------------------

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO'', LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
-coORDINAR y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ. EN TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO, EL DÍA 
09 NUEVE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DIRECT 
CONSEJO 

-POR "EL MUNICIPIO" 

IRO AMANDO SÁNCHEZ ESTRADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE TETEPANGO, HGO. 

C.DR.LEOBAR.~DY.J::l-lff'm 
COORDINADOR REGIONAL XIV 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HGO . 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. 
ENRIQUE MOTA BAUTISTA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. 6l PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
~ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - -- - - - - - - - - - - - - - - ----- -------- --- -- - - - - - -- ---- -----

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
~INCIPIO DEL ORDENAMIENTO. ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
.ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE c LAR A c 1 o NE s - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: 2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
·. CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 · FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOG[A, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
"i NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· 3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCfÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

• ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I[. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.f' QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ PUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130Y145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, <),· 

4. QUE SE . COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
'FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - ••• - - - - - - _ ••• _________ • _ •• _ •• ____ _ 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURfDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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------ -------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE .A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
~L APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJC:TIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENfAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO . DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISL,A TIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL. A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE 1 NSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
• COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

• 

• 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA . EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR. 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NUL.IDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TULA DE ALLEND HIDALGO, EL DiA 09 NUEVE 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. VENANCIO VELAZQUEZ GONZALEZ 
COORDINADOR REGIONAL 111 

TULA DE ALLENDE, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO, DE 
TIANGUISTENGO, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL C. MIGUEL T. 
RODRÍGUEZ ESCUDERO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO .SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN'LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS. DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE c LA RA c 1 o NE S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANfSMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN Vil DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

.YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLITICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN: - - - - - - - - - - - - - - - -

. 4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE El CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

• ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 n1) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIEN'l"E CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 

·LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - ____ - _ - _ -

~ANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES. EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS. SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO .ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, , "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• REGULARIZACfÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -

S. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
ÓBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

• 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 

AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS. DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
, INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ZACUAL TIPAN, HIDALGO, EL DÍA 24 
VEINTICUATRO DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" POR "EL MUNICIPIO" 

SUBCOORDINADO REGIONAL VIII A 
fACUALl PAN, HGO. 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURAN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TIZAYUCA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. JUAN NÚÑEZ 
PEREA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S • - • - - • - - - - - - - - - - - • - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA , • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y-SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL • 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN Al AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNIGIPAL1:S DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE .. DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8"63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - • • • • • - • • • • • • - • • • • • • - • • • • • • • •• • - - • - - • • • • • -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - • • • • • • • - • • • • • • • • - - - - • • • • • • • 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORIA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASI COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS ÜE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL P.RESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSE~TIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TIZAYUCA, HIDALGO, A LOS 03 TRES DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. LIC. AD 
DIRECT 

CONSEJO 

POR "EL MUNICIPIO" 

-···· ~iiiiilíllll•·'~i1Hi~LGÓ f ... rtAL 
Co DE 06SARR0LL0 S""' 

. REGION XII TIZAVUCA 

C. OF RANCISCO AVILES MARTINEZ 
C INADOR REGIONAL Xll-TIZAYUCA 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TLAHUELILPAN, HGÓ., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. ROSENDO 
CRUZ RUFINO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO .SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
~ESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- 1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
. EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA. Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS QE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE • 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTA.MIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓ.N AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -, 

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~-------------·····--DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
. PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 

- 1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVI 1 Y 11 FRACCIÓN VI 1 DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE· DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
éONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

-¡--·. ' ' 
4.' QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCION XVIII DEL 

CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -..... ,,,. 

'1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL 'PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA.MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
_QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - . 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSUL{'t.5--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE_ HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANC1AS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.; : 
- SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN .CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. _ OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _______________ _ 

• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

• 

INFECCIOSOS.-------------------------------------------
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA_ - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL - - - - - - - - - -- - - - - ---- - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - ---- - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA)_ - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL ASÍ COMO EN LA - CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 

' . . . 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTION Y EDUCACION AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS P.ARA E!. CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁRESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -
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• SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 

• 

"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO, EL DÍA 09 NUEVE .. 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 nf'"I<> MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.-7;;;::¡c.;·¡-,.-,, .. <. ~ r---:):¡.;;i-• -~ ·/r ' 

\..¡;$TA Do"""-. //..;» · .-..~ 
<::;<:.., .• -~-:--- ~~-~\ -/~;.:;· /~"' .... "i'_' 

o • . .~ ·· ~ POR "EL MU . .,_, 
~ "-'u>_#~·-- -- . ·\:'"\ ~ ,: -~ --~~·.,:/· 
tl:' .¡ ~t.~ '4 \ o ..• -, .. _,J 

~ ~~i.'ffi[ -·~) ~~ 1 " -· ·{.:;; 1 

\!) ~~''->:¡ ·;,. . "" .;,'.•. ;_;;;· l 
. ~~·:_.--:,, ..... :·:/ \,• .• ·-' ---:_:.~.:.: ... . /<'"/ 

-----fp.---,,.C----.---"'-<-- -- "< . " ¿/' 
C. LIC. AD,RI/ A DURÁN GARCÍA C. RO ENDO CRUZ RUFI~' _p,~,,-

DIRECTrsRA GENERAL DEL CONS~JO ESTATAL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSEJO-" STATAL DE ECOLOGÍA DE t:COLOGIA DE TLAHUELILPAN, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 

'\TLAHUILTEPA, HGO; REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. ING. 
BERNARDO REYES VELÁZQUEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SiGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MÁYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS D~ CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DE c LAR A c 1 o NE S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGAMISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINJSTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL,,, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREAC::IÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE. Y DE ASESORIA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87. Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE L'!JS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN ··PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA. LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
·AM B 1 ENT AL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- --- ----- - ------------ ---CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- 'LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO O.EL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA • LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 1'EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
·COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 

MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTR1AS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

• 

• 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERA 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRA SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERAN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERA RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRA 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN METZTITLÁN, HIDALGO, EL DÍA 07 SIETE DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MI L. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

DRIANA DURÁN GARCÍ 
D ECTORA GENERAL DEL 

CON EJO ESTATAL DE ECOLOG~NSEJO 

C. LIC. SALV 
COORDINA 

ME 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TLANALAPA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C .. LIC. 
ALEJANDRO CASTILLO SÁNCHEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL .PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y 
"EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PF..INCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPArilAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE E.DUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLóGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES---------------------. 
1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LAADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICA.DO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLITICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL-ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORlA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • - - - • - - - • • • - • • • - • 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMlA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. • • - - - - • - - - • • - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES V OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES.--------------------------------------------····----· 

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - • • • - • - • - • - • - - - - • - - - - - • • • - • - - • - • - • • - • - • • • -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - --- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - · - - - - - - - • • • • • - - - - ·.- - - - - - - • • - - - - - - - - • - - - - - - · - - · 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES:· - - - • - - - - - • • - - - - - - - • - - - - • - - - • - - -·- - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C L Á U S U LA S - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS .•. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA) - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, AS( COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES Af:JOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE. CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN CIUDAD SAHAGÚN, HIDALGO, EL DIA 01 UNO 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" . . 

•,Jt: • ••• ··'"</ - ~ 

A DURÁN GARCÍA'' ~~1.1$)'. ALEJANDRO CASTILLO SANCHEZ 
DIREC RA GENERAL DEL . ~ PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSEJ ESTATAL DE ECOLOGIANSEJO ESTATAL DE TLANALAPA, HGO. 
DE ECOLOGl.A. 

LEZVARGAS 
AL Xl-APAN 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TLANCHINOL, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. NEMORIO 
MEDINA HERNÁNDEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: • • • • • • • • • - - • - - - - • • • • • • - • - - • • • • • • • • • • • • - • • - • • • • • • • • • • • • 

························ANTECEDENTES---···················· 

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN C0"'1PROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · · · · · · · · · • · · · · · · • • · · · · • · · · · 

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO . QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO . MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y. DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

···················---DECLARACIONES---··················· 

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - • - - • - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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8 de Mayo de _2000 PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD .JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3. 4. FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETÓ 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. ÓUE TDENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
: CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
. CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

• ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACH_UCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56. 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINIST~CIÓN DE SU HACIENDA. •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR El PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" · - - - - - - - - - - - - - • - - • - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - • • • • • -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "· - - - -
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-------------·-··········CLÁUSULAS·························· 

PRIMERA.· "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL.························· • 

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTIN"ADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. • - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • - - - - - - : - - - • - - • - - - - - - - - • 

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, ''.EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: • · · · • • • • • • • · • • • • • • • • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL.······································· 

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - · · 

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES.······················ 
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. · • · · · · · · • • - - • • • • • • - - - - - - - - - - - • • • • • - - - - - - • • - - - - - - • 
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - • • • - - -
RELLENOS SANITARIOS. - • - - - • • • • • • • • • - - - - - - - • • • • • • • - - - - • • - • 
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

• INFECCIOSOS. - - - - - - - • • • • • • • - - - - - - - - - - - - • • • • • - - - - - • • • • • • • 
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. • • • - - • - - - - • 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO.· - • - - • • • • - - - - - - - - - • • - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - • - • • - - - - - - - - - - - • - - - • • • • • - - - - - - - • - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA) - • 

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - • - - • • • - - - - - - - - • • • -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL.· 

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - • • • • • • • - - - - - • • • • - - - - • • • • - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - • • • • • - - - - - - - - - - - - - - • 

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS- PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

• 

• 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE. HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- " - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES A~OS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN MOLANGO, HIDALGO, EL DIA 15 QUINCE DEL 
MES DE FEBRERO DEL A~O 2000 DOS MIL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. AD 
DIREC 

CONSEJO 
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPtO DE 
TLAXCOAPAN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. FRANCISCO 
JAVIER PEREZ LUGO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.-"-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ANTECEDENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL.MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNLCIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLóGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR .CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1, QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - , - - - - - - - - - .- - - - - .- _ - - ____________________________ _ 

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTICULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLiTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LÁ CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
cofl4,JNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, y DE ASESORIA A 
LOS jMUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 É . 5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOS MARIA IGLESIAS NUMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMIA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE . 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - -- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDl~NTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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..... -----------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY. DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO. CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OTOR'°GAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

• 

• 
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Al AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LÁ 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE. CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO, EL DIA 
09 NUEVE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - -

/'0-r~ 

POR "EL CONSEJO" 

CONSEJO 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGiA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCiA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TOLCAYUCA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C .. ING. 
ALEJANDRO ROMERO BAUTISTA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y ''EL 
~UNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N TE C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
. ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 

MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
QONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN. EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE" EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLITICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
-CiTADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE .DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000 .. TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LASLEYES.-----------------------------------------------------

'\l. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
. CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTICULO$ 115 FRACCIÓN 11 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

llL DE "LAS PARTES" - - - • • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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·-- - - ---- -- - -------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, i"EL 
MUNICIPIO", SE CdMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMA TIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE. PROGRAMAS ESPECIFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORIA PERMANENTE A( PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADE~ MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
.. 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. "·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFÓRMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL. A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASI COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

• 
• 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• 

8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 

INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~~t--___,.~~~~~____,.,... 

"----c_-tNG. EJANDRO ROMERO.BAUTISTA 
A GENERAL DEL COl~SEJO E$"i'T:' RESIDENTE MUNICIPAL .. 

C. LIC. ADRI 
DIREC 

CONSEJO STATAL DE ECOLOGÍA DE ECOLuGi,:.. ' DE TOLCAYUCA, HGO. 

TESTIGO DE HO OR 

19i.~~I:f _·-~iI~~i 
Co D'""i'·r:'"'a~- ... . 

• ~~ .. :-:~· :;; J ··: :: ..... 
1~ ~~ .. ··o.e: :\J 

• -- .. '),. "" 'C; PROF ·cisco AVILES MARTINEZ 
COORDI DOR REGIONAL Xll-TIZAYUCA 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DUAAN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TULA 
DE ALLENDE, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. LIC. JOSÉ 
GUADALUPE RODRÍGUEZ CRUZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD. MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL. PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA. EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICÁS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL. PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL. HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPA~AS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE 'EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA .. SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS. DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
:{'ROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"' 2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 

CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, .. 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
(3ÜBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUC10NES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y. EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
~90, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
.consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130Y145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES. EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO'', SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL AR~ DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTI;& ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO.-------------------------------------------------
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO. COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASI COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS R ES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFI AN 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMID POR 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TULA DE ALLENDE, HIDA O, EL 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. VENANCIO VELAZQUEZ GONZALEZ 
,/·· .. COORDINADOR R~IONAL III 

/_,./ _ . TU~ DE t,9-eNDE, HGO. 

/ '· 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. 
JUAN GÓMEZ MARTÍNEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO .SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AM BI E NT AL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMAS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTICULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LAADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 

• 
• 

• 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------c-----------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLiTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

• ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLiTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
.CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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--------~----------------CLÁUSULA 5--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL AMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGANICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARA EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS AREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------~-----------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ••• - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - •• - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - ••• - - - ••• - - - - - • - ••• - - - • - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMAS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - • - - - - - - - - ••• - - - - •• - - - • - -

CUARTA.· "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - •• - - - • 

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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• 

• 

• 

AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS, - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES, - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS CÓMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES", - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES", - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, A LOS 03 
TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. LIC.AD 
DIREC 

CONSEJO 

TESTIGO DE HONOR 

C. DR. ADOLFO MARTINEZ 
COO DINADOR REGIONAL 11-T 

BRAVO 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DUQÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE VILLA 
DE TEZONTEPEC, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. ARQ. 
GERALDO JOSÉ GONZÁLEZ CRUZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
~FECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO ... Y 
"EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE ,_ 
LOS SIGUIENTES:······ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 

g~~~~~~~gig~ ~GEu!~s~~~~~~I~~ ~~~~Ei~~i ~!R~E~E~~~&~~L~D?_~; 
4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - • - - - - - - - - - - - • 

-- -- -- - -- - - -- - - -- -- • - - DE C LARAC 1 O NE S-------- - • -- - - - - - --- - -

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • 

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PÚBLICA 
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8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.--~---------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA .DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 171) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - ~ - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 
3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 

CONVEN 10 ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE 0$TENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO'', SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA •ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS.UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO.-------------------------------------------------
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

• 

• ~:¿3é'..~~~lb~- ~~ -~1~~¿1-~~~~~~~;~ ~-~~~~~¿I~~- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNJ.cACIÓN MASIVA Y AL TERN.ATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO''. EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚÉ EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERA RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TIZAYUCA, HIDALGO, A LOS 03 TRES DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MI L. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -<"=~~ • 

. \_,id '·•(.}!f' 

C. LIC. A 
· DIREC 

CONSEJO 

POR "EL MUNICIPIO",~-:'· < ·~~"::~~'-~' 

EZCRUZ 

~,¡_<,1¡t"'···:·:·:·~"'"'it:)ti 
~•i&tfl~ ' · · · f,i~i'Gci 
Co. DE DSSARRCLLO SOCIAL 

REG!ON XII TIZAYIJC!I 

• F, ANCISCO AVILES MARTINEZ 
ADOR REGIONAL Xll-TIZAYUCA 

309 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



310 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000 

CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
XOCHIATIPAN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. DIEGO 
BAUTISTA .. SÁNCHEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:--~---------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERAN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------·-DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NÓVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ÉSTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL. CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTb A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - • - • • • • • • • - • - - - - - • • • - - - - - • • • - - - - - - • - - - • • • • • 

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA· LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE • 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• .. 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - _. _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO. Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AliJOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO. NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE. CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES. LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES. LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ. EN HUEJUTLA DE REYES. HIDALGO. EL DiA 15 
QUINCE DEL MES DE FEBRERO DEL AliJO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. ADRI N URÁN GARCiA 
DIRECTO GENERAL DEL 

CONSEJO ES Al:AL DE ECOLOGÍA 

GO ISTA SÁNCHEZ 
RESIDENTE MUNICIPAL 

DE XOCHIA TIPAN, HGO. 

OR 

;!OSE BERNABE CRUZ FLORES 
COORDINADOR REGIONAL X 
HUEJUTLA DE REYES, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
XOCHICOATLÁN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL C. ÁNGEL 
BAL TAZAR PÉREZ PÉREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS. SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y. MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN: 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :;::~. : :. 

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR.:LjN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR'.· 'EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE,·· 

10\. · • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y· El 1 

SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE. -
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL • 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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QEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSE;JO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
' CONDUCIR LA POLITICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 

CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL. CO,.{f;.L 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO;JoN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACfÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESqRíA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIEl\ITO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,,,,., .• 

. . . ......_-_ 
5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSE MARIA IGLESIAS NUME~Q 

100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SÜ RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO. CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 
111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL, CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

T1dfflMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
:..CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA. LOGRAR EL 

MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTION. 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIE:NTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFÍCOS DE CONSERVACIÓN y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DÉ LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
GOMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 0EL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA" 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

• 

• 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIÉNTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE. 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTQ O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FÍRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE. POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES. LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ZAGUAL TIPAN. HIDALGO, EL DÍA 24 
VEINTICUATRO DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - -

..... 
10" POR "EL CONSEJO" 

. ,. . .. . 

/ -~'oR·'~E¿_:· ÚN1 
, ,··· 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y. POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
YAHUALICA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. PROFR. REYES 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO .Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

t EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE • 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL· 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4' DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNiCIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE.-·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE .DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON ~os QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON E'= 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORIA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO y~ 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO 
c:P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN, 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1- - - -
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- - - - - - • - - - ••••••• - - - - - - - - C L Á U S U L A S - - - - - - - - • • · · · · • • • • • · • ~ • .,., •• 

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - • • • - - - - • • - - - - - - • • - -

SEGUNDA.· PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - • • • • • - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - - - - - - • • • • • • - - - - - -

' TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - • • • • • • - • • - - - - • • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ••• - - - - - - ••• - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - • - - - - - - - - - - - - - - - - • • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACION-
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - •• - - - - - - - __ 
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CFNTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE \viDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTER

0

NATIVA. - - - - - - - - - - - - , - ••• - - - - - • - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON ·"EL MUNICIPIO". EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - • - •• -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO'', LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

• 

• 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.--------------------------------------------------

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS.-----------------------------------------------------

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENT() O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

• SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 

• 

"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES. LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN HUEJUTLA DE REYES. HIDALGO, EL DÍA 15 
QUINCE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL - - - - - - - - - - - : - - - - - - - -

POR "EL CONSEJO" 

C. LIC. ADRI MARTÍNEZ Hi:lWl\iÁF.Mf=z 
DIRECTO GENERAL DEL CONSEJO ;o:, e ~A""L ..,.,HESIDENTE MUNICIPAL 

CONSEJO TATAL DE ECOLOGIAoE ECOLOGIA YAHUALICA, HGO. 

E-BERNABE CRUZ FLORES 
, u;v.vORDINADOR REGIONAL X 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, ÉL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ZAGUAL TIPAN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL C. ING. HÉCTOR 
MANUEL RIVERA GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '. - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 

EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA • 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA • 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
RE,A.UZ!·R EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIP'() DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
·ASENTA:'11ENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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• 

DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.---------------------------------~--------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA tos DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE. 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
YNUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-"56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES. EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _____ _ 
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

P,RIMERA- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
~ONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
~EJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO. DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e. - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

1 NVENT ARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 
SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 
AMB 1 ENT AL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO". EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -

5. LAS DEMÁ"S QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

• 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA:- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ZAGUAL TIPAN, HIDALGO, EL DÍA 24 
VEINTICUATRO DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. LIC. 

TESTIGO DE HONOR 

C. PROFRA. SANDRA LUZ RAG OLIVARES 
SUBCOORDINADORA-REGIONAL VIII A 

· ZAGUAL TIPAN, HGO. 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIG. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ZAPOTLÁN DE JUÁl'tEZ, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. SAÚL 
PÉREZ PÉREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - --- - -- - - - - - ----- - - - - - - - --- - - - - -- - - - - - -- - - - -- -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMAS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS, 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERAN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1. 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA. DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - " - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE.LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDl\D PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - •••• 

MANIFIESTAN QUE SE RECONO~EN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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·························CLÁUSULAS--························ 

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL.························· • 

SEGUNDA.- PARA ·LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS AREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL.··· - - - • • • • • • • • • • • - • • - - • • • • • • • - • • • • • • • • • - • - • • • • 

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMiENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - • • • • • • - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - • - - - • • • • - - - - - - • - • • • • • - - - • • - - - - - - • • • • • 

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• REL~ENOS SANITARIOS. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 
• MAl\EJO DE RESIDUOS SÓLIDQS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• 

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - ---- ------- - - - --- - - --- - - - - ------ - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.· "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO', LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

• 

• 
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INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 

• APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• 

• 

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSQNAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN "CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR. DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
l~ULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS~PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LQ-RATiFICAN EN-TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFÓRMIDAÜ.POR DÚPLICADO 
PARA DARLE PLENA VAL~DEZ, EN TIZA YUCA, HIDAL<3o .. Á.~~t~i¡;s DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL ANO 2000 DOS MIL - - - - - - - - • - - - - -~·,,.,. - -·- - - - - - - - -. " 

"". 3 .. ~--. 1 i'1AR ?nnn 
OR "EL MUNICIPIO" 

•• 1HIDALf10 
Co. DE 06SARROLLO StclAL 

REGION XII TIZAYUCA 
C. PR R. F NCISCO AVILES MARTINEZ 
COOlitQ!ifllA,DOR REGIONAL Xll-TIZAYUCA · 
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CONSEJO ESTATAL DE ECOLOG IA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ZEMPOALA, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. LÁZARO VERA 
JIMÉNEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
RESPECTIVAMENTE,. MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: -

·. - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, 
1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 

EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO 
SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL. PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATllllA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD, 
EN LA OP'ERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL M!EDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIOS MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES: MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA. SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "EL CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBL,JCA 
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• 

QEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - -

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTICULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII · Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE DENTRO DE· SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARIA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo1@prodigy.net.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE P.ERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 
LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
, CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 

. AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111. DE "LAS PARTES" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA . 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES. EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-·····-------------------CLÁUSULAS-------··-----------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
. CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL ·AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
. SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS- FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• El ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - -
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBll':NTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y Al TERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

5. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE .CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE 
SU ALCANCE, CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN TIZAYUCA, HIDALGO, A LOS 03 TRES DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONSEJOESTATALDEECOLOGIA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. 
LIC. ADRIANA DURÁN GARCÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
ZIMAPÁN, HGO., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL C. C.P. JORGE RAÚL 
PREISSER GODÍNEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL 
MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:-------------·············----------------------------

· - - - - • - - - - - • • • - - - - - - - - - -A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 ESTABLECE QUE EL AVANCE 
EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEMANDA UNA 
MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE LA CONCERTACIÓN HA DEMOSTRADO • 

, 

SU EFICACIA PARA QUE LA SOCIEDAD, MOTIVADA POR EL CONSENSO Y 
EXPRESADA SU RESPONSABILIDAD EN COMPROMISOS CLAROS, SUME 
ESFUERZOS PARA OBTENER RESULTADOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS METAS PLANTEADAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. EL PROGRAMA ESTATAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 1999-2005 
ESTABLECE LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, PARA AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN Y CONTINUIDAD 
OPERATIVA, EN EL QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS AMBIENTALES A NIVEL 
LOCAL MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE ESPECIAL INTERÉS EN IMPULSAR UN 
PROGRAMA DE DESARROLLO QUE ADEMÁS DE CONTEMPLAR EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO SOCIAL, PROCURE LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. POR LO QUE LE INTERESA ESPECIALMENTE 
REALIZAR El PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CONTEMPLANDO EL 
PRINCIPIO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO; REGULAR Y CONTROLAR EL 
ASENTt.MIENlO Y OPERACIÓN DE LOS GIROS INDUSTRIAL, HABITACIONAL Y 
DE SERVICIC)S MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; 
INSTRUMENTAR CAMPAÑAS PERMANENTES DE REFORESTACIÓN PARA LA 
CONSERVAClóN DE BOSQUES; MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; 
DE CUIDADO DE AGUA Y DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA POBLACIÓN. - - -

4. QUE EN EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO SE ESTABLECE QUE 
LAS ATRIBUC:IONES QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE TIENE EL ESTADO 
Y QUE SON OBJETO DE LA LEY ANTES CITADA, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE CON LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL Y LA LEY ESTATAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARACIONES----------------------

1.- DE "El CONSEJO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS.------------------------------------------------------

2. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS ARTÍCULOS 
1, 3, 4 FRACCIONES XVI Y XVII Y 11 FRACCIÓN VII DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE MODIFICA LOS DIVERSOS DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO DE HIDALGO 
CON FECHA 4 CUATRO DE OCTUBRE DE 1999 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE.------------------------------------------------------

3. QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA DE FIJAR Y 
·CONDUCIR LA POLÍTICA Y LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA EL ESTADO EN 
· CONGRUENCIA CON LOS QUE FORMULE LA FEDERACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVIII DEL 
CITADO DECRETO GUBERNAMENTAL, TIENE LA ATRIBUCIÓN DE PROMOVER 
LA CREACIÓN DE UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, CON EL 
FIN DE DESCENTRALIZAR LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL CONSEJO EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN ECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, Y DE ASESORÍA A 
LOS MUNICIPIOS EN LOS ASPECTOS DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

• ORDENAMIENTO AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

5. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MARÍA IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 
C.P 42000, TEL. Y FAX (01 771) 4-10-56, 4-50-87 Y 8-63-77; E-MAIL 
consejo 1 @prodigy.net. mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. DE "EL MUNICIPIO" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDAS EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CON UBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA 
PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE CON EL 
CONCURSO DEL ESTADO, CUANDO ASi FUERE NECESARIO Y LO DETERMINEN 

· LAS LEYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO ATENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130 Y 145 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA. MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. QUE SE COMPROMETE A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS 'PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y PARA 
QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE EN LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - -

!11. DE "LAS PARTES". - - - - - ~ - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MANIFIESTAN QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y SER SU VOLUNTAD 
EL CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES, EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-------------------------CLÁUSULAS--------------------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES EL DE COORDINAR Y EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL 
MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, SUS 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE INSTANCIAS MUNICIPALES QUE FACILITEN LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL 
MUNICIPIO", SE COMPROMETE A INCORPORAR DENTRO DE SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA EL ÁREA DESTINADA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, QUE 
SE DENOMINARÁ UNIDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (UMGA) Y "EL 
CONSEJO" ASESORARÁ EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA UMGA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VINCULACIÓN MUNICIPAL Y CON 
EL APOYO DE LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ECOLÓGICA Y NORMATIVIDAD Y 
CONTROL AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LAS 
UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, "EL CONSEJO" SE 
COMPROMETE A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. APOYAR EN FORMA PERMANENTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, QUE PERMITAN LA ARTICULACIÓN DE ESFUERZOS EN 
BENEFICIO DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. OFRECER CAPACITACIÓN Y ASESORÍA PERMANENTE AL PERSONAL QUE 
CONSTITUYA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN: - - -

• INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ESTUDIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE USO DEL 

SUELO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• EL ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. - - - - - - -
• RELLENOS SANITARIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES Y BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - . 

• • 

• REGULARIZACIÓN DE MICROINDUSTRIAS Y SERVICIOS. - - - - - - - - - - - • 
• PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. - - -
• FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• IMPULSAR LA CREACIÓN DEL NODO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (CIDMA). - -

3. OFRECER DIFUSIÓN CONTINUA A LAS ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES 
MUNICIPALES DE GESTIÓN AMBIENTAL, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN MASIVA Y ALTERNATIVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'4. REALIZAR UN ESFUERZO COMPARTIDO CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
ORGANIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
AMBIENTAL, ASÍ COMO EN LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. -

$. LAS DEMÁS QUE SE HAGAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. OTORGAR A "EL CONSEJO", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
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8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 

AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. CONTRATAR Y PAGAR AL PERSONAL NECESARIO P\RA GARANTIZAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA UMGA Y DE SUS PROGRAMAS. - - - - - - - - - - -

3. ASIGNAR UN ESPACIO PARA LA UBICACIÓN DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y CONTRIBUIR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA 
MISMA EFECTÚE EXCLUSIVAMENTE ACTIVIDADES INHERENTES AL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y DE SUS RECURSOS NATURALES. - - - - - - - - -

QUINTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, 
CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y 
EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS .O 
SUSTITUTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TRES AÑOS 
QUE EMPEZARÁN A CONTARSE A PARTIR DE SU FIRMA, EL CUAL PODRÁ 
PRORROGARSE POR IGUAL. TÉRMINO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
"LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR, DOLO, NI MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" SOBRE. 
SU ALCANCE. CONTENIDO Y. EFECTOS LEGALES, LO RATIFICAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO 
PARA DARLE PLENA VALIDEZ, EN ZIMAPÁN, HIDALGO, EL DÍA 23 VEINTITRÉS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2000 DOS MIL - - - - - - - - - - - /;:-:_~_---.?-...._ ~--~-.-. - - - - - - - -:"/~· .""-V •• ,. ••/ /~ 

/; <:'J V -------.. ' , ~ 
!/:--. /,. """'·~"'" 

11~·=.-'1~·-:.,,- ,.-;-.. -·< ...... ~r 
f ¡;;· J/,;'.-~? { t·:~._.:_; r_.-\ :_:;\ \ 

4~,, POR'~E~ MÜNICIPJ()~' i 
/. () .. '· o, .. , ·,1 .... ~-'• ;._, -"4 ¡1 . O .. '~. ~ ·, \ .• · ___ ,e .- • -,,./ ~'-/ •< --~-·····''·" -s.\ \\-:": ,·_, __ .•. ·, 

Ir_;-¡~~ ;~-6,\, '_-j "'. ,·..._">., ·-.,· / 
•-:~. ,-; .:;.~~: ~-., 1 ~~ .::~;~_ .. _, -, e -
\ ·~ ',_;.~~~\-~~_;;:;:" · ·_;·_· , , ~ ...___ re-'" ,s;'S..V ) 

-C-. _Ll_C_. _A_D_R_I i--~D,,_U_R_A __ N_G_A_R_C-ÍA-.""',_ -. ·.:,~:f&S· !r.Pr . E RAÚL P GODÍNEZ 

DIRECTO GENERAL DEL ·,-...........____..../ PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSEJO E ATAL DE ECOLOGÍ~ONSEJO i::srt.;:¿AL D ZIMAPÁN, HGO. 

. DE ECOLOG!A -

TESTIGO DE H R 

C. C.P. GUADAL SALINAS PEREZ 
COORDIN OR REGIONAL V 

ZI PÁN, HGO. 
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--HPl.'IDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

LICITACION PUBLICA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
OFICIALiA MAYOR 

CONCURSO No. SFA-VTA/OM02/2000 

8 de Mayo de 2000 

CONVOCATORIA No. 02 

LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION A TRAVES DE LA OFICIALIA MAYOR Y CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 25 FRACCIONES 1 Y XXXVI DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO Y EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 57 Y 59 DE LA LEY DE 
BIENES 'DEL ESTADO DE HIDALGO, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y 
ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA ENAJENACION DE UN LOTE DE EQUIPO PARA 
GALVANIZAR, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CUYAS CARACTERISTICAS COMPLETAS Y 
REQUISITOS PARA SU VENTA SE DESCRIBEN EN LAS BASES DE ESTE CONCURSO: 

PART. CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION VENTA DE JUNTA DE APERTURA DE COSTO DE 
BASES ACLARACIONES OFERTAS BASES 

01 1 LOTE EQUIPO PARA 28 ABRIL AL 03 03-MAYO 08-MAYO $250.00 
GALVANIZAR MAYO 19:30 HRS. 12:00 HRS. 

LOS BIENES SUJETOS A ESTA LICITACIÓN ESTARÁ A LA VISTA EN LAS INSTALACIONES DEL ALMACf!:N GENERAL 
CENTRO CIVICO, UBICADO EN LA AUTOPISTA Mi!'XICO-PACHUCA KM. 84.5 DE ESTA CIUDAD, DURANTE EL PERIODO • 
DE VENTA DE BASES Y PODRÁ INSPECCIONARSE PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE LA ENTREGA DE PASES QUE SE OTORGARÁN EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS, EN SUS OFICINAS DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ S/N, PACHUCA HGO. 

1.- VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTE CONCURSO SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES EN SU DOMICILIO CITADO, TEL. 7-62-93 FAX 7-60-78, PACHUCA DE SOTO, HGO., (HORARIO 
DE 9:00 A 14:30 HORAS). 

EL COSTO DE LAS BASES DEBERÁ PAGARSE EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CAJA GENERAL DE 
DICHA SECRETARIA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, PACHUCA, HGO. 
ESTE IMPORTE NO ES REEMBOLSABLE. 

1.- LOS INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN. (SE LES PROPORCIONARÁ FORMATO 
CORRESPONDIENTE). 

2.-RECIBO OFICIAL MEDIANTE EL CUAL SE CUBRIÓ EL IMPORTE DE LAS BASES. 

3.- ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE ARTÍCULO 59 DE 
LA LEY DE BIENES DEL ESTADO. 

11.- JUNTA DE ACLARACIONES: 

LA JUNTA DE ACLARACIONES PREVIA A LA RECEPCIÓN DE OFERTAS, SE LLEVARA A CABO, EN LA DIRECCIÓN 
GE;NERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ 
SIN, PACHUCA DE SOTO, HGO. 

111.-ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO, EN EL LUGAR SElilALADD PARA LA JUNTA DE 
ACLARACIONES. 

IV.- ACTO DE FALLO: 

(-LA FEC HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

DR. M ALFREDO TDVAR GÓMEZ 

PACHUCA DE SOTO, HGO., ABRIL 28 DEL 2000. 
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• • • 
GOBIERNO DEL.ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
OFICIALIA MAYOR 

Convocatoria: O 14 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTICULOS 23, 24 Y DEMAS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALIA MAYOR SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA 
LA ADQUISICIÓN DE 2 VEHÍCULOS, CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1 - l 1480800016 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTE CONCURSO. 

1.- LAS BASES DE ESTE CONCURSO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN: 
PLAZA JUAREZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, TEL. 7176282, FAX 7176078, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 
A 14:30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, 
ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

11.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO ACTUALIZADO (1999) DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO. 

111.- EL ACTO DE.ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

IV.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl"JALADO EN EL PUNTO No. 111. 

V.-1./.1 FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APÉRTURA DE OFERTAS. 

Pachuca de Soto, Hidalgo 2 de mayo del 2000 
DR. M. ALFREDO TOVAR GOMEZ 

OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
· Rúbrica 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

OFICIALIA MAYOR 

Convocatoria: O 15 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTICULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALIA MAYOR SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA 
LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA, CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

0000000000 1 ACEITELIMl>iADOR-P/MUEBLES 
0000000000 1 AJAX EN POLVO 
0000000000 1 AJAX CON AMONIA 
0000000000 1 LUSTRADOR PARA MUEBLES 

5 1 0000000000 1 BOLSA GRUESA PARA BASURA 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTE CONCURSO. 

1.- LAS BASES DE ESTE CONCURSO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN: 
PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, TEL. 7176282, FAX 7176078, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 
9:00 A 14:30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, 
ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

11.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO ACTUALIZADO (1999) DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO. 

111.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

IV.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SElilALADO EN EL PUNTO No. 111. 

V.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APÉRTURA DE OFERTAS. 

• 

Pachuca de Soto, Hidalgo 4 de mayo del 2000 
DR. M. ALFREDO TOVAR GOMEZ 

OFICIAL MAYOR DEL GOBtEif¡NO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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8 de Mayo de 2000 

• 

• 

• 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 566/99-14. 
POBLADO: SAN PEDRO TLATEMALCO. 

MUNICIPIO :METZTITLAN. 
ESTADO : HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; al demandado 
ERNESTO ARREOLA CASTILLO, se hace de su conocimiento 
que la Seilora MARÍA FÉLIX TÉLLEZ GUERRERO, le 
demanda en la vía agraria la prescripción positiva de la unidad 
de dotación. ejidal, ubicada en el Ejido de San Pedro 
Tlatemalco, Municipio de Metztitlán, Estado de Hidalgo, 
inscrita a favor de CAMERINO CASAÑAS TÉLLEZ; demanda 
que fue admitda por acuedo del 28 de noviembre de 1999, y que 
la audiencia de ley tendrá lugar el próximo día l° PRIMERO 
DE JUNIO DEL AÑO 2000 DOS MIL, A LAS 12:00 DOCE 
HORAS, en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, 
Pachuca, Hgo., previniéndole para que la conteste a más tardar 
el día de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su 
presencia, en términos a lo dispuesto por el artículo 180 de la 
Ley Agraria, APERCIBIDO que de no contestarla se tendrán 
por ciertas las afirmaciones de la actora y que de no sefialar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede del 
Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter personal se le 
harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a 
lo dispuesto por el artíCulo 173 de la Ley Agraria; las copias 
de traslado se encuentran a su disposición en el Tribunal, 
además se ordena notificar y emplazar por edictos, publicándose 
por dos veces dentro de un plazo de díez días en el periódico 
"El ·Sol de Hidalgo" y el periódico "Oficial del Gobierno del 
Estado", en los Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la 
Presidencia Municipal de Metztitlán, Hgo. -DOY FE. - - - - - - - -
- - - - Pacliuca, Hgo., a 24 de Abril del año 2000. - - - - - - - - -

2-1 
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342 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE: 186/00-14 
~POBLADO: SAN MATEO TLAJOMULCO 

MUNICIPIO: ZEMPOALA 
ESTADO: HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y lDIPLAZAMIBNT01 al demandado 
LBONCIO ALBJANDRO DBLGADILLO RAMIRBZ. se hace 
de su conocimiento que el Señor J. JESUS 
RAMIREZ SANDOVAL, le demanda ea la vía agraria 
la prescripción positiva de la parcela número 
205 Z-P2/6; demanda que fue admitida por 
acuerdo del 24 de Marzo del año 2000, y que 
la audiencia de ley tendrá lugar el próximo día 
12 DB Jt!NIO DSL ABo 200Q. A LAS li;QQ HQRAS, en 
el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia 
Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que 
la' conteste a más tardar ·el día de la audiencia 
de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su 
presencia, en términos a lo dispuesto por el 
artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que 
de no contestarla se tendrán por ciertas las 
afirmaciones de la actora y que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la sede del TribÚnal, las subsecuentes aún las 
de carácter personal se le harán por medio de 
los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en este Unitario, además se 
ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo 
de díez días en el Periódico 'El Sol de 
Hidalgo", en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en los Estrados del Tribunal 
Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal 
de Zempoala, Hgo.-DOY FE.- - - - - - - - - --

-Pachuca, Hgo., a 28 de Abril del año 
2000. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2·1 
EL SECRETARIO D 

LIC. 

8 de Mayo de 2000 
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8 de Mayo de 2000 

• 

• 

• 

PERIODICO OF1CIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 177/00-14 
POBLADO: SAN ANTONIO CUAUTEPEC 

MUNICIPIO: CUAUTEPEC 
ESTADO: HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; al demandado 
LOCAS ORTIZ ADAUTO, se hace de su conocimiento 
que ia Señora ROSA HERNANDEZ ARIAS, le demanda 
en la vía agraria la prescripción positiva de 
la parcela ej idal amparada con el Certificado 
de Derechos Agrarios 3946450; demanda que fue 
admitida por acuerdo del 23 de Marzo del año 
2000, y que la audiencia de ley tendrá lugar el 
próximo día 8 DE JUNIO DEL AÑO 2000. A LAS 
14:00 HQRAS, en el domicilio del Tribunal 
Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuaulitémoc 
606-B, Colonia Centro, PaChuca, Hgo., 
previniéndole para que la conteste a más tardar 
el día de la audiencia de ley, la cual se 
llevará a cabo aún sin su presencia, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 180 de 
la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no 
contestarla se tendrán por ciertas las 
afirmaciones de la actora y que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la sede del Tribunal, las subsecuentes aún las 
de carácter personal se le harán por medio de 
los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copias de tra~lado se encuentran a 
su disposición en este Unitario, además se 
ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo 
de díez días en el Periódico "El Sol de 
Hidalgo", en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en los Estrados del Tribunal 
Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal 
de Cuautepec, Hgo.-DOY FE.- - - - - - - - - --

-Pachuca, Hgo., a 28 de Abril del año 
2000. - - - - - - - - - - .- - - - - - - -

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JORGE PANIAGUA SALAZAR 
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344 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 153/00-14 
POBLADO: OJO DE AGUA 

MUNICIPIO: HUASCA DE OCAMPO 
ESTADO: HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; al demandado 
ERNESTINO SOTO CANO, se hace de su 
conocimiento que la Señora DOMITILA HERNANDEZ 
PELCASTRE, le demanda en la vía agraria la 
prescripción positiva de la parcela amparada 
con el Certificado de Derechos Agrarios 
2492634, inscrita a favor de ERNESTINO SOTO 
CANO; demanda que fue admitida por acuerdo del 
13 de Marzo del año 2000, y que la audiencia 
de ley tendrá lugar el próximo día 29 DE MAXO 
DEL AÑO 2000. A LAS 14:00 HQBAS, en el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia 
Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que 
la conteste a más tardar el día de la audiencia 
de ley, la cual se llevará. a cabo aún sin su 
presencia, en términos a lG dispuesto por el 
artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que 
de no contestarla se tendrán por ciertas las 
afirmaciones de la actora y que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la sede del Tribunal, las subsecuentes aún las 
de carácter personal se le harán por medio de 
los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en este Unitario, además se 
ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo 
de diez días en el Periódico "El Sol de 
Hidalgo•, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en los Estrados del Tribunal 
Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal 
de Huasca de Ocampo, Hgo. -DOY FE. - - - - - - -

-Pachuca, Hgo., a 12 de Abril del año 
2000. ------------

2·2 

8 de Mayo de 2000 

/ 
,/ ""~~. l 4 P0<•0011 

... ID 

' 

• 

• 

• 

• 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 de Mayo de 2000 

• 

. , 

• 

• 

-
PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO.AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO • 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 132/00-14 
POBLADO: MAXTHA 

MUNICIPIO:. HUICHAPAN 
ESTADO: HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; al demandado 
ANTONIO BAUTISTA MORENO, se hace de su 
conoc.imiento que el Señor ADRIAN CHAVEZ, le 
demanda en la vía agraria la prescripción 
positiva de la unidad de dotación que aparece 
inscrita a favor de ANTONIO BAUTISTA MORENO; 
demanda que fue admitida por acuerdo del 22 de 
Marzo del año 2000, y que la audiencia de ley 
tendrá lugar el próximo día 6 DE JPNIO DEL AÑO 
2000, A LAS 14: 00 HORAS, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
CUauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, 
Hgo., previniéndole para que la conteste a más 
tardar el día de la audiencia de ley, la cual 
se llevará a cabo aún sin su presencia, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 180 de 
la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no 
contestarla se tendrán por ciertas las 
afirmaciones de la actora y que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la sede del Tribunal, las subsecuentes aún las 
de carácter personal se le harán por medio de 
los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encuent~an a 
su disposición en este Unitario, además se 
ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo 
de díez días en el Periódico "El Sol de 
Hidalgo", en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en los Estrados del ~ribunal 

Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal 
de Huichapan, Hgo.-DOY FE.-
Pachuca, Hgo., a 14 de Abril del año 2000. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JORGE PANIAGU 

2·2 
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346 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 

En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovi
do por Salvador Aldama Jaguey, en contra de Esperanza 
Baltazar Ñonte, expediente número 93/2000. 

lxmiquilpan, Hidalgo, 14 catorce de abril del año 2000 dos 
mil. 

Atento al estado procesal que guardan los autos del expe
diente en que se actúa se ordena emplazar a la parte deman
dada Esperanza Baltazar Ñonte, por medio de edictos que de
berán publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo edición regional para 
que en el término legal de 20 veinte dias a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado dé contestación 
a la demanda instaurada en su contra y señale domicilio para 
o'ír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento 
que en caso de no hacerlo así, éstas le surtirán sus efectos 
por medio de cédula que se lije en el tablero notificador de 
este H. Juzgado, haciéndole saber que las copias de traslado 
quedan a su disposición en los estrados de este H. Juzgado 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 14 de abril de 2000.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administrción de Rentas. Derechos Enterados.17-04-2000 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el C. Lic. Lucio Baños Gómez, en su carácter de Apodera
do Legal de Banco Nacional de México S.A., en contra de Pro
yectos y Diseños Automotrices S.A. de C.V. como deudor prin
cipal y de Miguel Angel Fartan Arias en su carácter de fiador, 
avalista y garantia hipotecario, expediente número 522/98, obra 
en autos las siguientes constancias: 

i.- Se decreta en pública subasta la venta de los bienes 
inmuebles embargados en diligencia 5 de agosto de 1998, con
sistentes en 1.- Una casa habitación tipo campestre y edificio 
complementario conocido como Boulevard Caltengo. 2.- Un 
predio con construcciones (fábrica de partes automotrices), 
antigua carretera México - Querétaro Km. 78.5. 3.- Predio y 
construcciones (fundición de partes). conocido como Boulevard 
Caltengo. Todos ubicados en el barrio de Tlaxinacalpa de 
Tepe¡; del Ria, Hidalgo, cuyas caracterist1cas, medidas y 
colindancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re
mate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a 
las 9:30 nueve horas treinta minutos del dia 16 de mayo del 
año en curso. 

111.- Sera postura legal la que cubra de,contado las dos ter
ceras partes por lo que hace: 1.- A la fabrica de auto partes la 
cantidad de $2'700,000.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 2.- Al predio en que se encuentra la 
fundición de partes $2'200,000.00 (DOS MILLONES DOSCIEN
TOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 3.- A la casa de campo 
$3'600,000 00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.),valores periciales estimados en autos. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres ve
ces dentro de 9 nueve di as en el Periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo y en razón de que dichos inmuebles se en
cuentran fuera de dicho Distrito Judicial, gírese atento exhorto 
con los insertos necesarios al C. Juez competente de Tepeji 
del Rio, Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado proceda a ordenar a quien corresponda realice las 
publicaciones ordenadas en el lugar de la ubicación de los 
inmuebles, así como en los tableros notificadores y lugares 
públicos de costumbre, asimismo publíquense los edictos co
rrespondientes, en el diario de mayor circulación de este Dis
trito Judicial. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 12 de abril de 2000.- LA C. ACTUARIO.
LIC MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-04-2000 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Mi
guel Angel Cortés Montaño, expediente número 35/00. 

Notifiquese al C. Miguel Cortés Badillo, por medio de edictos 
que se publiquen_ por 3 tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el diario El Sol de Hidalgo, la radicación 
y tramitación de la presente sucesión, para que si a su interes" 
conviene se presente al local de este H. Juzgado a deducir sus 
posibles derechos hereditarios dentro del plazo de 30 treinta 
días contados a partir de la publicación del último edicto en el 
Periódico Oficial del Estado. 

3-3 

Pachuca, Hgo., abril 11 de 2000.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.13-04-2000 

• 

• 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL • 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por 
Bernardo Flores Castillo a bienes de Rosa Reynoso Vazquez, 
expediente número 163/99. 

Como lo solicita el promovente, notifiquesele a las CC. lrma 
y Dolores de apellidos Ayala Reynoso por medio de edictos 
que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado y en el diario El Sol de Hidalgo la radica
ción y tramitación de la presente sucesión para que si a sus 
intereses conviene se presenten al local de_este H. Juzgado a 
deducir sus posibles derechos hereditarios para que dentro del 
plazo legal de 30 treiota dias contados a partir de la publica
ción del último edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

3-3 

Pachuca, Hgo., marzo 31 de 2000.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.14-04-2000 
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8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 347 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Lic. Miguel 
Angel Delgadillo Reséndiz, en su cáracter de Endosatario en 
Procuración del C. Leodegario Andrade lara, en contra de 
Horacio Castillo Viggiano y Sarita Castro Orla, expediente nu
mero 657/96, radicado en el Juzgado Tercero de lo Civil. 

Se decreta en publica subasta la venta del bien inmueble 
ubicado en la calle 20 Veinte de Noviembre sin numero, en 
San Felipe Orizatlán, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
son: Al Norte: 1O.1 O metros linda con propiedad de Hortencia 
Andrade; Al Sur:1O.10 metros y linda con propiedad que se 
reserva el vendedor señor Castro; Al Oriente: 7.20 metros lin
da con propiedad que se reserva el vendedor señor Castro; Al 
Poniente: 7.20 metros y linda con calle de su ubicación con 
una superficie total de 72. 72 metros cuadrados. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Rema
te que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, seña
lándose de nueva cuenta las 11:00.once horas del dia 26 vein
tiséis de mayo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $45,000.00 (CUARENTA Y CINCO 
Mil PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, El 
Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado y en 
el lugar de ubicación del inmueble embargado. 

3·3 

LA C. ACTUARIO.- LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.
Rúbrica. 

Aministración de Rentas. Derechos Enterados.17-04-2000 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Ejecutivo M~cantil, promovido por 
Lic. César Alejandro Ortiz Plata, en contra de Juan Ramón 
Fosado Santillán, expediente numero 136/99, entre otras cons
tancias obra un auto de fecha 06 seis de abril del año 2000 
dos mil, que a la letra dice: 

"l.- Se decreta en la venta en publica subasta del bien in
mueble descrito en diligencia de fecha 9 nueve de marzo 
de1999 mil novecientos noventa y nueve, ubicado en Privada 
de Galea na número 804, colonia ViCente Guerrero, en esta ciu
dad de Tulancingo, Hgo. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re
mate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
9:00 nueve horas del día 30 tréinta de mayo del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos ter
ceras partes de la cantidad de$ 300,000.00 (TRESCIENTOS 
Mil PESOS 00/100 M.N.),valor pericial asignado en autos. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por tres ve
ces consecutivas dentro de 9 nueve dias en los Periódicos 
Oficial del Gobierno del Estado y El Sol de Tulancingo, así como 
en los tableros notificadores de este Juzgado, lugares públi
cos de costumbre. 

3.3 

Tulancingo, Hgo., abril 17 de 2000.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARICELA SOSA OCAlilA.- Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-04-2000 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Divorcio Necesario, promovido por Nicolás Montiel Pérez, 
en contra de Oiga lidia Pérez Gómez, No. 206/000. 

Por presentado Nicolás Montiel Pérez con su escrito de cuen
ta, visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: 

1.- Atento a lo solicitado y al estado procesal que guardan 
los autos, se ordena emplazar a la C. Oiga lidia Pérez Gómez 
por medio de edictos que se publiquen por 3 tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidal
go para que en el término de 40 dias conteste a la demanda 
entablada en su contra, apercibida que de no ser asi se ten
drá por perdido su derecho para hecerlo, quedando a su dis
posición en esta Secretaria las copias simples de traslado para 
que se imponga de ellas, asimismo se le requiere para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciu
dad, apercibida que de no hacerlo asi será notificada por me
dio de cédula. 

11.- Notifiquese y cúmplase . 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez que actúa con Secretario Lic. 
Rosa Adela Mejia Gutiérrez que dá fé: 

3.3 

Pachuca, Hgo., abril 13 de 2000.- LA C. ACTUARIO.- LIC 
ESTELA SOBERANES BADILLO.- Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-04-2000 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, prom.ovido por luis Alberto 
Guaseo Alonso, en contra de Fracc. Real de Medinas y/o 
Eleazar Lozano Ramírez, expediente 33/2000. 

Como lo solicita el promovente y toda vez que se desconoce 
el domicilio del C. Eleazar Lozano Ramirez, emplácesele por 
medio de edictos, para que dentro del término legal de 30 treinta 
dias contados a partir de la ultima publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, comparezca ante este H. Juzga
do a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
asi como para que señale domicilio para oír y recibir notifica
ciones ante esta Autoridad, apercibido que de no hacerlo asi, 
será declarado presuntivamente confeso de los hechos que 
de la demanda deje de contestar y asimismo será notificado 
por medio de cédula que se fije en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado. 

Para dar cumplimiento al punto que antecede, publiquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo . 

Quedan a disposición del demandado las copias simples de 
traslado así como del documento base de la acción para que 
en dia y hora hábil comparezca ante esta Autoridad a recoger-
los. ' 

3·2 

Pachuca, Hgo., a 17 de abril de 2000.- LA C. ACTUARIO.
LIC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.- Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.18-04-2000. 
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348 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000 

JUZGADO MIXTO óE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO, HGO. 

EDICTO 

C. MARGARITO LOPEZ LECHUGA 
A OONOE SE ENCUENTRE: 

En los autos del Juicio Escrito Familiar de Adopción de la 
menor Julissa Guadalupe López Olvera, promovido por Ornar 
Melo Carrasco, expediente número 397/99. se dictó auto que 
a la letra dice: 

"l.- En virtud de lo solicitado por el promovente y del estado 
de autos .. se ordena notificar al C. Margarita López Lechuga, 
por medio de edictos .. 

11.- Por medio de edictos que se publiquen por 3 veces con
secutivas, en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo 
Regional. Notifíquese y hágase del conocimiento del C. 
Margarito López Lechuga, el trámite del presente Juicio Oral 
de Adopción, promovido por Ornar Melo Carrasco. con respec
to de la menor Julissa Guadalupe López Olvera, para que den
tro del término de treinta dias, contados a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. comparezca ante 
esta Autoridad Judicial a otorgar su consentimiento con res
pecto a la adopción de su menor hija. en virtud de ejercer so
bre ésta la patria potestad o a oponerse a la misma. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Fernando 
Romero Oomínguez, Juez Mixto de Primera Instancia de Tepeji 
del Río de Ocampo, Oistrito Judicial de Tula de Allende, Hidal
go, que actúa con Secretario de Acuerdos Civil y Familiar Li
cenciado Carlos Flores Granados, que autoriza y dá fé. Ooy 
fé". 

3-2 

Tepeji del Rio, Hgo .. marzo de 2000.- EL C. ACTUARIO.
LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Oerechos Enterados.19-04-2000 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Lic. Miguel Angel Oelgadillo Reséndiz, en contra de Juan 
Zamora Hernández. expediente número 730/93, obran en au
tos las siguientes constancias: 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha 4 de agosto de 1993 mil no
vecientos noventa y tres, t:onsistente en un predio rústico de
nominado Tierra Blanca ubicado en Huitzila. municipio de 
Tizayuca, Hidalgo, cuyas caracteristicas, medidas y colindancias 
obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 9:30 
nueve horas treinta minutos del dia 24 veinticuatro de mayo del 
año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 

partes de la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M. N.), valor pericial estimado en autos. 

Publlquense los edictos correspondientes por 3 veces con
secutivas dentro de 9 nueve dlas, en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo y en razon de que el inmueble em
bargado se encuentra fuera de este Distrito Judicial, gírese aten
to exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Mixto de Ti
zayuca, Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este H. 
Juzgado proceda a ordenar a quien corresponda. realice las 
publicaciones ordenadas en el lugar de la ubicación del inmue
ble, tableros notificadores y lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., abril de 2000.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANOEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Oerechos Enterados.24-04-2000 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en 1o·s autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido • 
por Lic. Lucio Baños Gómez en su carácter de Apoderado Le-
gal de Banco Nacional de México S.A .. en contra de José Be¡os 
Barba. expediente número 181/98, obran en autos las s1gu1en-
tes constancias: 

Como lo solicita y por ser el momento procesal oportuno, se 
decreta de nueva cuenta en pública subasta la venta del bien 
inmueble embargado y descrito en autos, consistente en un 
predio urbano ubicado en Real de Pachuca número 202, Lote 
28, Manzana 111, del Fraccionamiento Real de Oriente en esta 
ciudad. 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 
diez horas del dia 16 de mayo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad tle $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que fué el valor pericial mayor emitido • 
en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por 3 veces den
tro de 9 nueve di as en el Periódico Oficial del Estado, asi como 
en el diario El Sol de Hidalgo, que se edita en esta ciudad, asi 
como en los sitios públicos de costumbre y en los tableros 
notificadores del Juzgado, en los que se indique el valor, el dia, 
la hora y el sitio del remate 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo Civil de este Oistri
lo Judicial Lic. Beatriz Maria de la Paz Ramos Barrera, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Lic. Eduardo Castillo del 
Angel, que autoriza y dá fé 

3-2 

Pachuca, Hgo , marzo de 2000.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA ESTELA AOORACION HERNANOEZ TRAPALA.- Rúbri
ca. 

Administración de Rentas. Oerecho Enterados.24-04-2000 
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8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 349 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Divorcio Necesario, promovido por Manuel Hidalgo Anaya, 
en contra de Eucampia Vázquez, expediente No. 122/2000. 

Por presentado Manuel Hidalgo Anaya con su escrito de cuen
ta, visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Articulos 91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: 

1.- Atento a lo solicitado y al estado procesal que guardan los 
autos, se ordena emplazar a la C. Eucampia Vázquez por me
dio de edictos que se publiquen por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, para que en 
el término de 40 días conteste a la demanda entablada en su 
contra, apercibida que de no ser así se tendrá por perdido su 
derecho para hacerlo, quedando a su disposición en esta Se
cretaria las copias simples de traslado para que se imponga de 
ellas, asimismo se le requiere para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo asl será notificada por medio de cédula. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez que actúa con Secretario Lic. 
Rosa Adela Mejía Gutiérrez que dá fé. 

3-2 

Pachuca, Hgo., abril 11de2000.-LA C. ACTUARIO.- LIC. ES
TELA SOBERANES BACILLO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.19-04-2000 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En autos del expediente número 765/99, relativo al Juicio Oral 
de Adopción, promovido por Procopio Sánchez Ruiz y Gregoria 
Monter Vera, obra un auto que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 3 tres de agosto de 1999 mil novecien
tos noventa y nueve. 

1.- Como lo solicita el promovente y visto el estado procesal 
que guardan los presentes autos, se autoriza el emplazamien
to de la C. Maria Esmeralda Rodríguez Durán, por medio de 
edictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial y Sol de Hidalgo, para que en el término de 40 
cuarenta días contados a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial, conteste a la demanda entablada ea su con
tra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibi
da que de no hacerlo así, se le tendrá por perdido su derecho 
para hacerlo, quedando a su disposición en esta Secretarla las 
copias simples de traslado para que se imponga de ellas. 

11.- Notifiquese y cúmplase . 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar, Li
cenciada Maria Benilde Zamora González, que actúa con Se
cretario P.D.D. Maria Guadalupe Mejía Pedraza, que firma y dá 
fé". 

3-2 

Pachuca, Hgo., septiembre 27 de 1999.- EL C. ACTUARIO.
LIC EDUARDO GOMEZ ESCAMILLA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.19-04-2000 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Victoria 
Reyes Acosta y/o A. Leticia Sánchez Diaz Endosatarios en Pro
piedad de Humberto García Pereda, en contra de Genaro Mena 
Ruiz y Faustino Mena Angeles, expediente número 179/96. 

Se decreta en pública subasta la venta del predio urbano 
embargado y descrito en diligencia 20 de mayo de 1996, ubica
do en Colima No. 202, colonia Cubitos de esta ciudad, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte: 15.00 mts. 
linda con sucesión de Margarito Avila; Al Sur: 15.00 mts. linda 
con Juana Vega; Al Oriente: 8.00 mts. linda con calle de ubica
ción; Al Poniente: 8.00 mts. linda con Jesús Arellano, cuyas 
demás caracterlsticas obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá veriftcativo en el local de este H. Juzgado a las 9:00 
horas del dla 17 de mayo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $74,712.00 (SETENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.), valor pericial es
timado en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces den
tro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado y el diario 
El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado, 
lugar de ubicación del inmueble y lugares públicos de costum
bre. 

3-2 

Pachuca, Hgo .. abril 19 de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 25-04-2000 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial de 
Actopan, Hgo., se ordena publicar el auto de fecha 03 tres de 
septiembre de 1999, que a la letra dice: 

"Publiquese por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado, asi como en los lugares del fallecimiento y ori
gen del autor de la presente sucesión, la radicación del pre
sente Juicio anunciando su muerte sin testar y los nombres)' 
grados de parent!'sco de los que reclaman la herencia y lla
mando a los que ·se crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado a reclamar dentro de cuarenta dias. 

Asi, lo acordó y firmó Lic. Carlos Francisco Quezada Pérez, 
Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Lic. Elizabeth Cruz Hernández que autentica y dá 
fé. 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por 
Nicolás Arteaga Cerón, expediente No. 1165/99. Doy fé". 

2-2 

LA C. ACTUARIO.-UC. CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 25-04-2000. 
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350 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Jorge 
Luis Ayala Ortiz, en contra de Juan Romero Neri y Antonio 
Romero López, expediente número 88/96. 

Se decreta de nueva cuenta en pública subasta la venta del 
bien inmueble descrito y embargado en diligencia de fecha 25 
de marzo de 1996, consistente en el ubicado en la calle de 
Guerrero número 202, de la ciudad de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son las siguien\es: Al 
Norte: 21.50 metros y colinda con propiedad de la señora Ge
nerosa Durán de Vargas; Al Sur: 21.50 metros y colinda con 
Teodora Vera de Marroquln; Al Oriente: 7.50 metros y colinda 
con calle de su ubicáción; Al Poniente: 7.50 metros y colinda 
con Generosa Durán de Vargas, cuyas demás características 
obran en autos. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Rema
te, que tendrá verlflcativo en el local de este H. Juzgado a las 
12:00 doce horas del día 19 diecinueve de mayo del año en 
curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $152,981.25 (CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 25/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en los lugares públicos de costumbre, 
en el Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo y en el 
lugar de ubicación del inmueble 

"Vista las presentes actuaciones se convocan postores para 
que tenga verificativo la Tercera Almoneda de Remate sin suje
ción al tipo la cual tendrá verificativo en el local de este H. Juz
gado a las 10:00 diez horas del día 30 treinta de mayo del año 
en curso, respecto del predio embargado en autos denomina
do La Mora ubicada en la cuarta manzana del pueblo del Rosa
rio del municipio de Francisco l. Madero, Hidalgo. De este Dis
trito Judicial el cual se encuentra inscrito bajo el número 526, 
del Tomo 1, del Libro 1, de la Sección 1, de fecha 11 once de 
octubre de 1991, ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de este Distrito Judicial cuyas medidas y colindancias 
son las siguientes: Al Noreste: 49.90 mis. colinda camino pú
blico; Al Noroeste: 96.10 mis. colinda con Ernesto Jiménez; Al 
Sureste: En cinco líneas de 59.75, 28.00, 16.00, 26.00 y 13.70 
mts. colinda con camino público y Gabriel Mendoza; Al Suroes
te: En ocho líneas de 3.80, 3.20, 2.30, 2.50, 2.60, 2.10, 5.95 y 
9.10 mts. colinda con Gabriel Mendoza Juárez. 11.- Será postu
ra legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la 
cantidad de $265,254.40 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 40/100 
M.N.). cantidad que resulta de haber realizado la rebaja del 
20% veinte por ciento de la tasación respecto al valor pericial 
estimado en autos. fil.- Publíquense íos edictos correspondien
tes por tres veces dentro de nueve días en los periódicos El Sol 
de Hidafgo, en su edición regional, Oficial del Estado, en luga
res públicos de costumbre asi como en el lugar de la ubicación 
del inmueble a rematar. IV.-.... 

Asi, lo acordó y firmó el C. Licenciado Carlos Francisco 
Ouezada Pérez Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario Licenciada Sonia Amanda Téllez Rojo. 

. Que autentica y dá fé. 
3-2 

3 - 2 LA C. ACTUARIO.-LIC. GABRIELA AY ALA REGNIER.-Rúbri-

Pachuca, Hgo., abril 18 de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 26-04-2000 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Suspensión de la Patria 
Potestad. promovido por José Barraza Amaya, en contra de 
Edith Azuara Vidal. expediente 481/99, se dictó un auto de fe
cha 7 siete de abril del 2000 en el cual: 

1.- Se declara que ha fanecido la dilación probatoria dentro 
del presente Juicio. 

11.- Quedan los autos a disposición de las partes para que 
dentro del término común de tres días formulen sus corres
pondientes alegatos. 

111.- Como complemento al punto anterior. publíquense edic
tos correspondientes por dos veces consecutivas tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en El Sol de Hidalgo Regio
nal. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 
2-2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNANDEZ.-
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 26-04-2000 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial de 
Actopan, Hgo., se promueve un Juicio Ejecutivo Mercantil, pro
movido por los Licenciados Margarita Hemández Vega y Artemio 
Hernández Cortés, en contra de Edén Mendoza Juárez, expe
diente número 862/95, ordenándose publicar el auto de fecha 
18 dieciocho de abril del 2000, que a la letra dice: 

ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 27-04-2000 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A LA C. JUDITH SHIRLEY PINEDA GARCIA 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Se le hace saber que en los autos del Juicio Escrito Familiar 
radicado en el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distri
to Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, promovido por 
Roberto Pineda Arce, en contra de-María Graciela García Pes
cador y Judith Shirley Pineda García, expediente número 160/ 
99. se ordenó la presente publicación por auto de fecha 25 vein
ticinco de febrero del año 2000 dos mil y por este conducto 
emplazo y corro traslado con un juego de copias simples del 
escrito inicial de demanda y documentos que se anexan a us
ted C. Judith Shirley Pineda García, haciéndole saber que debe 
presentarse en el local del Juzgado Segundo Civil y Familiar 
del Distrito Judicial de Tutancingo de Bravo, Hidalgo, a dar con
testación a la demanda instaurada en su contra en el término 
legal de 40 cuarenta dias después del último edicto en el Pe
riódico Oficial del Estado, apercibida que en caso de no hacer
lo, será declarada presuntivamente confesa de .los hechos que 
de la demanda deje de contestar, asimismo deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, apercibida que en caso de no 
hacerlo será notificada por medio de cédula, quedando a su 
disposición en et local del Juzgado Segundo Civil y Familiar de 
esta ciudad, las copias simples de demanda y anexos para que 
se imponga de ellas si a sus intereses conviene. Doy fé. 

Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Tulancingo, Hidalgo. Doy fé. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., marzo de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 27-04-2000 
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8 de Mayo de 2000 PERIODICO OFICIAL 351 

. JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

Tizayuca, Estado de Hidalgo, a los cuatro días del mes de 
abril de 1994 mil novecientos noventa y cuatro. 

Vistos para dictar auto declarativo de herederos dentro del 
presente Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por 
Simona Aldana Rodriguez a bienes de su hermana Enedina 
Aldana Rodriguez, expediente número 279193 y CONSIDERAN
DO: 

1.-... 11.-Por el momento no ha lugar a dictar auto declarativo 
de herederos y para mejor proveer con fundamento en el Artí~ 
culo 793 del Código de Procedimientos Civiles, publiquense 
edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, a efecto de que se haga saber a 
toda persona con igual o mejor derecho hereditario que la 
promovente, que con fecha 09 de 'Septiembre del año de 1991, 
falleció sin testar la señorita Enedina Aldana Rodríguez y que 
con escrito de fecha 22 de junio de 1993, compareció ante este 
Juzgado a denunciar el intestado de dicha persona en su ca
rácter de hermana y que gozan del término de 40 dias conta
dos a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, para que hagan valer sus derechos si así conviniere a 
sus intereses. Cumplido que sea esto se acordará lo que en 
derecho proceda. 

Por lo expuesto y fundado además en el Artículo 78 fracción 
V del Código de Procedimientos Civiles es de resolverse y se. 
RESUELVE: 

PRIMERO.- Una vez que se hayan realizado las publicacio
nes de los edictos ordenados en el segundo considerando que 
antecede, se acordará lo que en derecho proceda. 

SEGUNDO.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, interlocutoriamente lo resolvió y firma el C. Lic. Carlos 
Francisco Quezada Pérez, Juez Mixto de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial que actúa con Secretario Lic. Carlos Flo
res Granados que autoriza y dá fé. Doy fé. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
así como en los lugares públicos de costumbre. 

2 - 1 

Tizayuca, Hgo., a 07 de febrero de 2000.-LA C. ACTUARIO 
INTERINO ADSCRITO.-C. LIC. ROSALBA VERONICA CAMPE
RO CERON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 02-05-2000 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido por el 
C. Lic. Eduardo Javier Baños Gómez en contra de los CC. Mario 
Chavarría Galarza y Petra Santillán Ramirez, expediente nú
mero 350198, la C. Juez del Juzgado Quinto de lo Civil dictó un. 
auto que en lo conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 28 veintiocho de 
marzo del 2000 dos mil. Por presentado Lic. Eduardo Javier 
Baños Gómez, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55, 121 y 627 

del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 1.-.... 11.- Toda 
vez que la parte demanda fué emplazada por medio de edic
tos, con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 627 de la 
Ley Adjetiva Civil el auto mediante el cual se dá término a las 
partes para que formulen alegatos debe ser notificado además 
de la manera prevista por el Articulo 625 del mismo ordena
miento legal por edictos y en virtud de que el auto de fecha 1 O 
diez de marzo del año en curso fué omiso en relación a tal 
disposición, a fin de regularizar el procedimiento dentro del pre
sente Juicio, publíquese el proveído antes referido por medio 
de edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y diario Sol de Hidalgo. 111.- .... IV.- .... Asi, lo acordó 
y firmó la C. Licenciada Miriam Torres Monroy, Juez Quinto Ci
vil de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario Lic. Leticia 
Pelcastre Velázquez, que autentica y dá fé. 

Auto: Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 1 O diez de marzo 
del 2000 dos mil. Por presentado Lic. Eduardo Javier Baños 
Gómez, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y 
confündamento en los Artículos 127 y 390 del Código de Pro
cedimientos Civiles, se Acuerda: t.- Como lo solicita el 
promovente y toda vez que no existen prueban pendiente·s para 
su desahogo, quedan los presentes autos a disposición de las 
partes para que dentro del término legal de 3 tres dias formu
len sus correspondientes alegatos. 11.- Notifiquese y cúmplase. 
Asi, lo acordó y firmó la C. Lic. Miriam Torres Monroy, Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre
tario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que autentica y dá fé" . 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., abril de 2000.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 
JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 03-05-2000 

JUZGADO PRMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá veriflcativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 
diez horas del dia 26 veintiséis de mayo del año en curso, den
tro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Banco Na
cional de México S.A., en contra de Juan Guillermo Pachaco 
Islas, expediente número 69198. 

Se decreta de nueva cuenta pública subasta, la venta del 
bien inmueble dado en garantía, consistente en un predio dado 
en garantia, consistente en un predio urbano con construcción, 
ubicado en el Lote número 17, Manzana once, Avenida de Los 
Pinos, Fraccionamiento Residencial Villas del Alamo, en el mu
nicipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas demás carac
teristicas obran en autos, asi como las medidas y colindancias. 

Será postura legal el que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $421,638.00 (CUATROCIENTOS VEIN
TIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 001100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por dos veces de 
siete en siete dias, en los Periódicos Oficial del Estado, asi 
como en los tableros notificadores de este H. Juzgado, lugares 
públicos de costumbre y lugar de ubicación del inmueble. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., a 24 de abril de 2000.-LA C. ACTUARIO.
LIC. JANNY VERONICA MARTINEZ TELLEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 03-05-2000 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



352 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 2000 'I 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Eduardo Javier Baños Gómez, en contra de Catalina Ortiz 
León, expediente número 371/98, obran en autos las siguien
tes constancias. 

1.- Se decreta en Primera Almoneda y en pública subasta la 
venta del bien inmueble motivo de la hipoteca, consistente en 
un predio urbano con construcciones ubicado en Lote 52 Man
zana 11, Fraccionamiento Los Pinos en la ciudad de Tulancingo, 
Hidalgo, que se encuentra suscrito a nombre de Catalina Ortiz 
León, debidamente inscrito en el Registro Público de la Propie
dad y del Comercio de la ciudad de Tulancingo, Hidalgo. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce
ras partes de la cantidad de $390,000.00 (TRESCIENTOS NO
VENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

111.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de Rema
te que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
10:00 diez horas del día 5 de junio del año en curso. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por 2 dos ve
ces de siete en siete días en los lugares públicos de costum
bre, en los tableros notificadores del Juzgado, así como en el 
diario Sol de Hidalgo, que se edita en esta ciudad y en el Perió
dico Oficial del Estado de Hidalgo, en los que se indique el 
valor, el día, la hora y el sitio del remate. 

V.- Toda vez que el inmueble a rematar se encuentra fuera 
de este Distrito Judicial. con los insertos necesarios gírese aten
to exhorto al C. Juez competente de Tulancingo de Bravo, Hi
dalgo, para que en el aitxilio de las labores de este H. Juzgado 
ordene o quien corresponqa la publicación de los edictos res
pectivos en los tableros notificadores del Juzgado, en los sitios 
públicos de costumbre y en el lugar de la ubicación del inmue
ble a rematar. ampliándose el término de los edictos. 
concediéndose un día más para cada 40 kilómetros o fracción 
que exceda de la mitad. 

VI..- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firma la C. Juez Segundo de lo Civil, Licen
ciada Beatriz Maria de la Paz Ramos Barrera, que actua con 
Secretario que dá fé. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., abril de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MA
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. -03-05-2000 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATDTDNILCD EL GRANDE, HGD. 

EDICTO 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Ordinaria Civil intentada. 

TERCERO.- El actor probó los hechos constitutivos de su ac
ción y el demandado no se excepcionó siguiéndose el Juicio 
en su rebeldia. 

CUARTO.- Consecuentemente se condena al demandado 
Abel Arévalo Ramírez a que dentro del término de 5 cinco días 
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolu
ción, otorgue y firme a favor de Joel Mejía Hernández, la escri
tura publica correspondiente al contrato verbal de compra ven
ta celebrado entre ambos con fecha 15 quince de junio de 1982 
respecto del predio rustico denominado El Nispero, ubicado en 
Huasca de Ocampo, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son 
las siguientes: Al Norte: 50.00 metros en linea recta linda con 
Ramona Oliver Ortiz; Al Sur: 50.00 metros en linea recta linda 
con lsaias Oliver Ortiz; Al Oriente: 40.00 metros en linea recta 
linda con Teódulo Muñoz Fernández; Al Poniente: 40.00 me
tros linda con lsalas Oliver Ortiz, superficie 2,000.00 metros 
cuadrados; inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio de este Distrito Judicial, bajo el numero 165, a Fojas 
258 frente a 259 frente, Liboo l. Sección V de fecha 21 de sep
tiembre de 1976, bajo apercibimiento que en caso de no 
efectuarlo, el suscrito Juez lo hará en su rebeldía. 

QUINTO.- Publlquense los puntos resolutivos de la presente 
resolución por dos veces consecutiva.s en el Periódico Oficial 
del Estado en los términos ordenados por el Articulo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

SEXTO.-Se condena al demandado al pago de los gastos y 
costas del presente Juicio, previa su regulación que de éstos 
se efectue en ejecución de esta sentencia. 

SEPTtMO.- Notifiquese y cumplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó el C. Licenciad.o Je
sus Tomás Moneada Mahuem Juez Mixto de Primera Instancia 
con ejercicio en este Distrito Judicial, quien actua con Secreta
rio Licenciada Celsa Aguilar Flores que autoriza y dá fé. Dos 
firmas ilegibles. Rubricas". 
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Atotonilco el Grande, Hgo., 26 de abril de 2000.-LA C. AC
TUARIO.-P.D.D. ROSENDA SANCHEZ SANCHEZ.-Rubrica 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGD. 

EDICTO 

Por auto de fecha 20 de octubre de 1999, dictado dentro del 
expediente numero 203/99, relativo al Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Maria del Socorro Vivar Morales, 
los denunciantes Yolanda Infanta Castro Arenal y/o Sergio Mena 
Flores y/o Sergio Mena Soriano, en su carácter de Apoderados 
Legales de José Reynaldo Vivar, hermano de la de cujus, la 
Jueza de los autos ordenó publicar los edictos en los sitios 
publicos de esta ciudad y de la ciudad de México, Distrito Fe
deral. denunciando la muerte sin testar de Maria del Socorro 
Vivar Morales, publiquense los edictos ordenados por 2 dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidal
go y de la ciudad de México, Distrito Federal, llamándose a las 
personas que se crean con igual o mejor derecho que los de
nunciantes para que comparezcan a este Juzgado dentro del 
término de 40 días a deducir sus derechos. 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por Joel Mejia Her- 2 - 1 
nández, en contra de Abel Arévalo Ramirez. expediente nume-
ro. 300/99, se dictó una sentencia con fecha 17 de abril del año Apan, Hgo .. a 20 de marzo de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
2000 que en sus puntos resolutivos dice: ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rubrica. 

"PRIMERO.- El suscrito Juez ha sido competente para cono- Administración de Rentas. Derechos Enterados. 28-04-2000 
cer y resolver del presente Juicio. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Ausencia Alber
to Cadena Zamudio, en contra de Francisco Quiterio Palma, 
dentro del expediente número 262/98. Por lo anterior se convo
can postores para la Primera Almoneda de Remate, la cual ten
drá verificativo en el local de este H. Juzgado, el próximo día 
25 veinticinco de mayo del año en curso, a las 11:00 once ho
ras. Será postura legal en dicho Remate, la que cubra de con
tado las dos terceras partes de la cantidad de $65, 116.80 (SE
SENTA Y CINCO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 80/100 M.N.), 
según valor pericial estimado en autos del bien inmueble em
bargado en diligencia de fecha 12 doce de mayo de 1998 mil 
novecientos noventa y ocho, cuyas medidas y colindancias fue
ron referidas en autos del sumario. Publlquense los edictos co
rrespondientes por tres veces consecutivas dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo 
edición regional, estrados de este H. Juzgado, lugar de ubica
ción del inmueble y sitios públicos de costumóre, anunciando 
la venta del bien inmueble embargado, consistente en un pre
dio ubicado en la comunidad de Panales, municipio de 
lxmiquilpan, Hidalgo, con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte: Mide 59.00 cincuenta y nueve metros y colinda con 
sucesión de la señora Cecilia Bothi; Al Sur: Mide 55.00 cin
cuenta y cinco metros colinda con Herminio Coello e lng. 
Humberto Hernández Quiterio; Al Oriente: Mide 119.00 ciento 
diecinueve metros y colinda con Marcelino Quiterio Cantero y 
Al Poniente: Mide 119.00 ciento diez y nueve metros y colinda 
con Adrián Quiterio Cantero. 

3 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., a 2 de mayo del año 2000.-LA C. ACTUA
RIO.-LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

Por presentado Licenciado Gerardo Alfonso Arana Sáenz 
demandando en la Vla Ejecutiva Mercantil y en ejercicio de la 
acción cambiaría directa demandando al C. Hideberto Vargas 
Acosta. expediente 203197. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia practicada el 08 ocho de 
mayo de 1997 mil novecientos noventa y siete, ubicado en la 
calle Morelos número 26, en Tolcayuca, Hidalgo. Se convocan 
postores para la Primera Almoneda de Remate que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las 10:00 diez horas 
del dia 26 veintiséis de mayo del año en curso. Será postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la can
tidad de $242,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial asignado en autos por el 
Arq. José Concepción Vargas López. Publiquense los edictos 
correspondientes por tres veces dentro de nueve días en los 
Periódicos Oficial del Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo 
edición regional, así como en los lugares públicos de costum
bre y en el lugar de la ubicación del inmueble embargado. 

3 - 1 

Tizayuca, Hgo., abril de 2000.-LA C. ACTUARIO INTERINO 
ADSCRITA.-LIC. ROSALBA VERONICA CAMPERO CERON.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 02-05-2000 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo dia 23 veintitrés de mayo del año 2000 dos mil, a 
las 9:00 nueve horas, en el local del Juzgado Segundo Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial tendrá verificativo la Primera 
Almoneda de Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, pro
movido por Lic. Medardo Jesús Vera Trejo, Endosatario en 
Procuración de Emilio Dominguez García en contra de Sandra 
Rivera Sampayo y Alejandro Dominguez García, expediente 
número 436/96, en virtud de haberse decretado la venta en 
pública subasta del bien inmueble embargado en autos, cuyas· 
características son las siguientes: Un inmueble ubicado en la 
calle Aeronáutica Nacional número 68, Lote 68, Col. Adolfo Ruiz 
Cortinez de esta ciudad, que mide y linda: Al Norte: 18.00 me
tros con Dominga Ortega de Gayosso; Al Sur: 18.00 metros 
con Elena Licona; Al Oriente: 7.00 metros con calle Aeronáuti
ca Nacional y Al Poniente: 7.00 metros con Efrén Soto González, 
teniendo una superficie de 126.00 metros cuadrados, siendo 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. Convóquense posto
res. 

Publiquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de 09 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo, Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores del Juzgado y el de ubicación del inmueble. Doy 
fé. 

3 -1 

Tulancingo, Hgo., mayo 03 de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 04-05-2000 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
BANCOMER S.A., por conducto de su Apoderado Legal, Lic. 
Sergio Gutiérrez Martlnez, en contra de Sergio Camacho de la 
Concha, expediente número 276/98. 

Como lo solicita el ocursante y toda vez que se desconoce el 
domicilio de Sergio Camacho de la Concha, emplácesele por 
medio de edictos, para que dentro del término legal de 30 trein
ta dias contados a partir de la última publicación del edicto en 
el Periódico Oficial del Estado, comparezca ante este H. Juz
gado a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
asi como para que señale domicilio para oír y recibir notifica
ciones ante esta Autoridad, apercibido que de no hacerlo así, 
sera declarado presuntivamente confeso de los hechos que de 
la demanda deje de contestar y asimismo será notificado por 
medio de cédula que se fije en los tableros' notificadores de 
este H. Juzgado. 

Para dar cumplimiento al punto que antecede, publiquense 
los edictos correspondientes por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de Hidalgo. 

Quedan a disposición del demandado las copias simples de 
traslado para que en día y hora hábil comparezca a este H. 
Juzgado a recogerlas. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 18 de abril de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial Actopan, 
Hgo .. se promueve Juicio Escrito Familiar. sobre Divorcio Ne
cesario. promovido por Minerva Yanett Treja Camargo, en con
tra de Jorge Héctor Desser Kunty, expediente número 22/99. 
ordenándose publicar el auto de fecha 24 veinticuatro de abril 
del año en curso. que a la letra dice: 

"Para el desahogo de la prueba ofrecida a las partes se elige 
la forma oral y para tal efecto se señalan las 9:00 nueve horas 
del dia 17 de mayo del año en curso, para que tenga verificativo 
la audiencia de pruebas dentro del presente Juicio. 

IV.- En preparación al desahogo de la prueba confesional 
admitida a la parte actora y a cargo del C. Jorge Héctor Desser 
Kunty. citesele a dicha persona por los conductos legales para 
que el dia y hora señalado comparezca en el local de este H. 
Juzgado a absolver posiciones en forma personal y no por Apo
derado Legal apercibido que de no comparecer sin acreditar 
dicha causa será declarado confeso de las posiciones previa
mente calificadas de legales y deje de absolver. 

V.- En preparación al desahogo de la prueba testimonial a 
mitida a la aclara requiérase a ésta para que el día y. hora se
ñalado presente a sus testigos ante el local de este H. Juzgado 
tal y como se comprometió apercibida que de no hacerlo asi 
será declarada desierta dicha probanza. 

VI.- Quedan desahogadas las pruebas admitidas a la actora 
que por su propia y especial naturaleza así lo amerita. 

VII.- De conformidad a lo dispuesto por el Articulo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles publiquese el presente auto 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficialdel Estado. 
VIII.- ... 

Asi, lo acordó y firmó el Licenciado Carlos Francisco Quezada 
Pérez Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial que actúa 
con Secretario Lic. Sonia Amanda Téllez Rojo. Que autentica y 
dá fé". 

2 - 1 

LA C. ACTUARIO.-LIC. GABRIELA AVALA REGNIER.-Rúbri
ca. . 
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